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O FUNCtoNAHIo E AUToNo[¡o ECUENTA AJENA TEN4PoRAt EcUENTA fu ENA INDEFINIDo ElorRos

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAI\,1ISTA: BANKOA S,A, Ttpo DE pBEsrAMo: Eulporec¡Rlo EPERSoNAL

DA IOS DEL SEGURO

FECHA 0E EFECTO: La fecha de efecto del seguro será la de formálizáción dél préstamo siernpré que lá prima hayá sido ábonada a la En{idad Asegurador6.

DURACION DEL SEGURO:
' Para PÉstamos hipolecados la duración del seguro será de 5 años d6sd6 la feaha de éfecto del pras6nt6 s€glro.
- Pera Préstamos Personales l¡ duración del seguro será la m¡sma que la durac¡ón del Préstamo Personal vinculado (2)

GARANTIAS ASEGURADAS: En los lémrnos y condicio¡es recogidos en el presente Boletín de Adhesión las garantias aseguradas seÉn

CUOTA l\¡ENSUAL INICIAL PROTEGIDA (o SU[,44 ASEGUFADA)] Ea7,s7 € IMPORTE DE LA PRIMA z so¡.ooe

TASA SEGURO (incluye impuestos y rec€rgos incluido el Consorcio de
PERIODICIOAD OE tA PRI[4A: UNICA (1)

Compensación de Seguros): 3.1s1,17 €

BENEFICIARIOS:

1) Cuando se real¡co una añoflización total del p¡ésta,no v¡ncula.lo la Entielacl Asoguñclora p¡oc¿.íéñá a la anulación del seguro y Ia devoluc¡ón de la parfe de la
pfiña no consuñlda.le acuérclo con lo estahlecldo en las Con.l¡clones clel prcsenra Boletín de Adheslón-
Cuando sa realicen amoñzaclones parc¡aleÉ del prástamo se procedeá al sxtomo de la pa.1s ptopotcional de la pnma por parte dé la Entidact Asegurc.tora,
que.lando en v¡got cl Contato ch Segurc con las nuévas conüclones eronúnlcas-

2) Pan los p¡ástanos psrsonales ustsd debsrá toner on cuonta la f.cha de voncimieño dol ptésaaño y que existe un l¡m¡ts mín¡mo de O msses y máx¡mo de 96

ñeses alé .luftción .lel seguro.

CAPITA lNlClA SO ICITADO: 2 2000006 N, OE EXpEDTENTE DE pHESTAI]|O: 013800104601932026s2

FECHA FORI¡AL|ZACtON PRESTAT\,{Oi 02/05/2019 FECHA VENCII\,llENTO PRESTAMO: 31/05/2044

CUOTA OBDINABIA I,IENSUAL lNlClAL DEL PRESTALIO: 847,87€ % CUOTA ASEGUFADA POR ASEGURADO: 100,00 %

flPO DE iNTERES lNlClAL: 1,50o¿

PERDIDA INVOLUNTARIA DE EIT¡PLEO Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores por Cuenta Ajena y

Trábajadores Fijos Discoñtinuos on loa p€riodo6 én los que se eñcüontre eñ

situación de inacl¡vidad.

INCAPACIDAD TEIVPORAL Para aquellos Asegurados qué seán Trabajador6s ArJlónomos (lrebejadores
por ouenta propia), lrabajadores por cuenta ajena con un conlrato laboral
temporel frabajedorÉs porcuenta ajena que porsu contrato laboralno
puedan estar cubiertos pordesempleo y los Funcionaños Públicos, asícomo
los frabajadores F¡os discontinuos en los periodos en los que se encuentren
en áclividad.

HosPtrALtzActóN Aquellos AseguÉdos qu€ por su situación laboral en el momenlo de
pDducirse el sinieslro no resulten elegibles ni para la cobertura de desempleo
ni pera la d€ lncápacidad Temporal.

cNPPARI'\EiS OE SEGUROSYREÁSEOUROS,ST -Cffi¿d.S¡nJsórlim,2r -23C11MAoR|DIESPAÑA) I.3{91524.}¡10 F "l¡91rr.}O r *w.nDcrüráE 6
R-it da Mdnd blE a3l9. lb. 3 991 s3¡ d€l Lhod6 sciodd6, turo !95 lq¡ n'S.280. lns r{ NIr_ ,{ 28531315. Cle Mñva .oGSFP: C@g-Gmol

SITUACION PFOFESIONAL:

Para el c¿8o dsfomrallzec¡ón del a6guro, Bol¡cita 3Ée derignedo benel¡clario delderecho ¡lcobro do l,l prartáclon€! eleguredes con c¡rácter iñ€vocáble:
BAI{KOA S.A.
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EI presente conlralo de seguro se encuentra sometido a la Ley 50/'1980, de I de Oclubre, de Coñtrato de Seguro, de la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supeMs¡ón y
§olvencia de las entidades aseguE¡doras, asi como el Real Decreto 10602015 de ordeñación, supervisión y solverrcia de fas entidades aseguradoras y
reasegurado.as y disposlciones concordantes, y se regirá por lo convenido en la Póliza y en los rcslantes documerfos contractuales, sin que lengan validez las
cláusu¡as l¡mitat¡vas de los derechos delAsegurado que no llguren destacadas de modo especialen dicha Póliza y no sean aceptadas porescrito.

CONDICIONES GENERALES Y PARÍ ICULARES
DEFINICIONES PREVIAS
ENT¡DAD ASEGURADORA: Es la entidad que. a cambio de ¡a prima. asume
la cobertura del riesgo objeto de este coñtrato y garantiza el pago de las
prestaciones que coresponda con aneglo a las condiciones delmismol
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. , sociedad anón¡ma
inscrita en el Regist.o de Entidades Aseguradoras por Orden [4inisterial de 13

de Sepliembre de 1978 con el número C-559 con domicilio socialen Canera de
San Jerónimo,21 - 28014 ¡.4adrid, es quien asume la cobertura de los riesgos
objeto de este contrato y garañtiza el pago de las preslaciones que

corespondan con areglo a las condiciones delm¡smo.
Elconlrolde la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al irin'sterio de Economla, lndústria y Competitividad del Eslado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
ASEGURAOO: Es la persona fis¡ca que, cumpl¡endo con las condiciones de
adhesión, se incorporan al contrato de seguro, es titular de un co¡tralo de
Préstamo con el suscriptor y abona la prima del mismo, ten¡endo por lo tanto
todos los derechos y obligaciorFs que porley le conesponderfan alTomador.
SUSCRIPTOR DEL SEGURO: Es la persoña juridica que sLscribe las pólizas

con L¿ Entidad Aseguradora- La fgura del suscriptor facilila a los asegurados
su adhesión al seguro. No obstante, todos los derechos y obl¡gaciones del
seguro corfesponden alAsegurado que es quien abona las primas excepto los
derechos que conespondan a favor del b€neficiaÍio.
BENEFICIARIO: La persona o perso¡as lisicas o juridicas designadas en las
presentes Condiciones Particulares, titulares del derecho a la indemnización.
En el presente seguro el Asegurado ha designado a la entidad prestamista
como benefciario con carácter irrevocable.
MEDIAOOR: Personafisic¿ ojurfd¡ca que realizan las actividades de med¡ación
entre los asegurados de los seguros y las entidades aseguradoras consistentes
en la presenlación, propuesta realizac¡óñ de trabajos previos a la celebraciónde
un contrato de seguro o de reaseguro, o de celebración de estos contratos.
PÓLEA| Se denomina póliza al conjunto de documentos en que se re@gen los
datos y pactos del Contrato de Seguro. En concrelo, la presente Póliza se
compone del
. Las Cond¡c¡ones Generales y Parliculares del Contralo de Seguro, que

regulañ los derechos y deberes de las partes con relacióñ al nacimiento, üda
y extinción del cor(Eto y a los diversos acontec¡mientos y situaciones que
pueden producitse en dichas etapas y el alcance de las garantías cubiertas
para los respectivos riesgos que asume la Compañía Aseguradora.

. El Boletfn de Adhesión, que es el documento en el que se recogen los dalos
propios e ¡ñdividuales del asegurado, y las cláusulas que porvoluntad de las
pane§ completen o modifquen las Condicioñe§ Generales y Particulares, en
los téminos que sean permit¡dos por la Ley, asl como la informac¡ón
nece§aria para su celebración.

. Posteriormente, y en caso de modifcación de la póliza, los cambios se
refejarán mediante suplenentos a la póliza y al Boletin de Adhesión,
ñumerados coffelalNamente, cuanlas veces sea necesario.

fodos eslos documenlos forman pane de la póliza, los cuales, en su conjunto,
conslituyen el Contrato de Seguro. En caso de discrepancia pEvalecerá lo
pactado en el Boletln de Adhesión sobre lo establecido en las CoMiciones
Generales yen las Condicioñes Particu¡ares.
Los Asegurados podrán solicitar un ejemplar de las Condiciones
Generales y Particulares de la Póliza Colecliva no 20671 diñgiendo su
petición a sede de la Entidad Aseguradora en Carrera de San Jerónimo, 2'l

- 28014 [,ladrid. PRIMA: Es el precio del seguro.
RECIBO DE PRIMA: Es el documento jusffc¿tivo del pago del seguro, donde
ñgura el importe resultante de la prima, y que incluirá los recárgos e ¡mpuestos
legalmente repercutibles.
FECHA DE EFECTOi Es la fecha en la que enlra en vigor elseguro de acuerdo

con lo establec¡do en el Botelln de Adhesión.
ACCIOENTE: Les¡ón corporal derivdda de uña causa súbita, violenta, externa y
ajena a la intencionalidad del asegurado, acaecida durante la ügencia de la
póliza.

ENFERMEDAo: Toda alteración de la salud originada por una causa diferente
de un acc¡dente, que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticada o
tmtada porun médico autorizado Iegalmentea practicar su actiüdad profesional.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona fis¡ca que se obliga a
prestar su tmbajo, en dependenc¡a de un empleador en base a un mnlrato de
trabajo indefnido, por un mínimo de 13 horas semanale§, a cambio de una
remuner¿¡ción, de acuerdo a la legislación laboral española vigente, que se
encuentre dado de alta en el Régimen conespond¡ente de la Seguridad Social,
y que no sea tuncionario público.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La peEona flsic¿
que desarolla una activjdad profesional Emunerada no dependjente y que se
encuentra dado de alla en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Social, ¡¡utua, Montepío o institución análoga. Adicionalmente, a
los efectos de este contrato se asimilarán a trabajadoaes por cueñta propia,
aquellos trabajadores por cuenta ajena que en virtud de su Régimeñ de
colización a la Seguridad Social no generen derecho a la prestacjón de
desempleo eñ su ñivel contdbut¡vo

FUi{CIONARIO PÚBLICO: La persona flsica que se obliga a presta. su propio

trabajo para cualquier organismo o ente Estatal, Aulonómico, Proünc¡al o Local
bajo un contrato de trabajo sometido al Estatuto de la Función Púbfica-

PERSONAL DE ALTA DIRECCIÓN: Se considera persoñalde alta d¡rección a
aquellos trabajadores que ejercitan poderes inherentes a la titularidad jurldicá

de la empresa, y relat¡vos a los objetivos generales de la rnisma, con aúoncmla
y plena responsabilidad solo limiladas por los criterios e inslrucciones directas
emanadas de la persona o de los órganos superiores de gobierno y
administración de la entidad que respectivamente ocupe aquella titularidad.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dfas o meses
trañscuridos a partirde la Fecha de Efecto delSeguro, o, en su carso, entre dos
siniestros, durante el cual no se disfruta del derecho a percibir indemnización
alguna, presenle o futura.

RELACIÓN LABORAL: La Élación juridica existente entre un Trabajador por
cuenla ajena y su empléador.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓNi Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido en elEoletfn deAdhesión, elAsegu.ador se compromele a pagaral
Benefciario alacaecimienlo de las contingenc¡as preüstas en la misma-

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIOT Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualqu¡er hospital. clínica o sanatorio, tanto público como
privado, que djsponoa de la infraeskuctura necesar¡a para diagnosticar y
realizar tratamientos terapéut¡cos por facultativos legalmente autodzados
para el ejercicio de su profesión. Dicho establecimienlo debe estar atendido
por un médico las 24 horas del dfa.
A los efectos de esla cobertura no se considerará corno hospital, clinica o
sanalorio las siguientes insliluciones:
- Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo pr¡nc.¡pa¡

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológic€s o psiquiátricas.

" Resideñcias de añcianos, centros de dia y centros para elkatamiento de
drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Cllnicas para katam¡entos naturáles, termales, masajes, esléticos,
adelgazamiento u okos tratamientos s¡milares.

I. CONDICIONES DE AOHESIÓN
Sólo tendrán la condición de asegurados de la presente Póliza de Seguro las
personas ffs¡cas que reúnan las siguientes condiciones:
1.1 Ser titulares de un préslamo persoñal o hipotecario, forÍalizado con

Eankoa S.A
1.2 Haberse adherido a la pól¡za mediante la fiÍ¡a del Boletfn de seguro
1.3 Haber pagado la prima ún¡ca.
1.4 Que la edad delasegurado esté comprendida entre los '18 y los 60 años eñ

la fecha de efecto.
No obstante lo anteñor, para los préstamos personales la edad del
asegurado en el momento de la adhesión al seguro sumada al número de
años de duración del préslamo no podrá dar como resultado una edad
superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá suscribir el presente

seguro.

Pá9 n¿ 2 d¿ 12
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1.5 Enconkarse en estado de buena salud, siñ slntoma de enfermedad, no
estar en la Fecha de Efecto del Seguro. en situación de lncapacidad
Temporal. tal y corno ésta queda def¡n¡da en las presentes Cond¡ciones
Particulares, no haber estado en situación de incapacidad Temporal
duaante más de 30 dfas consecutivos en los 24 meses anteriores a la
fecha de efecto del seguro, ni ser titular de una prestación por invalidez
en diche feche

1.6 Colizar a la Seguridad Social o eslar en situación de alta en mutualidad,
monteplo o institución análoga que la leqislación determine.

1.7 Además para la cobertura d6 oosemplaol
No conocer. o estar en situación de conocer que se va a produc¡r la

extincióñ o suspensión de su relación laboral por cualquiera de las
causas que darfan derecho a la prestación de Desempleo en base a esta
póliza.

1.8 Además paÉ la cobeñura del riesgo dé lñcapacidad femporal y
Hospital¡zac¡ónl
No padecer ñinguna enfermedad de carácter evolutivo.

2. SUMA ASEGURADA
2.1 La Suma Asegurada será elporceñtaje de la cúota mensual asegurada

sobre la cuola ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de
seguro que figura en Ia primera hoja del presente Boletin de
Adhesióñ/Certificado de Seguro y que, en el momento de producirse el

s¡n¡estro, estuüera abonando el Asegurado.
A estos efectos, se entenderá por cuota ordinaria la lormada por la
devolución del principal prestado más los corespondienles ¡ntereses
remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de demora y
de cualesquiera otros gaslos, comisiones o pagos que debiera hacer el

Asegurado en cumpl¡m¡ento de Io pactado en el contralo de préstamo
v¡nculado a esla Póliza.
Cuando la periodicidad del pago del préstamo sea diferente a la
mensual, el cálculo de la cuota mensual se realizará considerando el

importe de las cLrolas del préslamo conocidas, o la siguiente más
cercana,si fuera conocida. extrapolándola al año completo ydividiéndola
pot 12.

2.2 El ¡mporte de la suma asegurada que representa el l¡m¡te máx¡mo a
satisfacer por la Ent¡dad AseguradoÉ eñ cada siniealro, no será
super¡or on n¡ngúri caso al importe máx¡mo de'1.500 € por cuota
mensual asegurada para préstamo§ h¡potecarios y 1.000 € por
cuota mensual asogu¡ada pana próstamos pcrsonales, cualqu¡era
que fuera el ¡mporte de la cuota ordinaria.

3. PERIODO DE CARENCIA
3.I CARENCIA INICIAL

Para la garant¡a de Pérd¡da ¡nvoluntaria de Empleo se establece un
periodo de carencia inicial de 60 días naturales, a contar desde ¡a fecha
de efecto del seguro, durante los cuales de prcduc¡fse el s¡n¡est¡o por
DEsorñpleo, la Ent¡dad AseguradoE no abonará cant¡dad alguña. A
efectos de comprobarque en elmomento delacaecimiento del siniestro ha

transcunido el periodo de carerrcia in¡cial, se entenderá que la siluación de
desempleo se produce en la fecha en que se produzca la extinció¡ o
suspensión de la relación laboral por las causas señaladas en esla póliza,

y además sea acreditado por el Servicio Prlblico de Empleo Estatal u

organismo público que lo suslituya.
Para la garantía de lncapacidad Temporal se eslablece un periodo de
cáreñcia inicial dé 30 d¡as natuÉl€s. a contar desde la fecha de efecto del
seguro, duranle los cuales de producirse el sinieslro por lncapacidad
Temporal, la Entidad tueguradora ño abonará €ntidad alguna. A efecto§

de comprobaa que eñ el momenlo del acaecimiento del siniestro ha

transcunido el periodo de carencia inicial. se eñtenderá que la situac¡ón de
lncapacidad lemporal se produce en la fecha en la que la enfemedad
causante de la lncapacidad hubiera sido diagnosticada por facultativos de

la Seguridad Social, Mutua o lnstitución análoga o médico o facultativo

aulorizado y asl lo raliliquen los seNic¡os médicos del Asegurador si se

considerase necesario. En los supuestos en los que la lncapacidad
Temporalsedebaa un accld6nl6 noscapl¡caÉ carenc¡a ¡nicialalguna.
Para la garantfa de Hosp¡talización se establece un periodo de cárencia
inic¡al de 30 dias naturales a contar desde la fecha de efecto de¡ seguro,

durante los cuales de producirse el siniestro por Hospitalización, la Entidad

Aseguradora no abonará cantidad alguna. A efectos de comprobar que en
el momento de acaecimiento del siniestro ha transcurido el periodo de

carencia in¡cial. seentenderá que la situación de Hospitalización se produce

en Ia fucha que aparezc¿ consignada en el informe de ingreso en el

corespondiente eslablecimienlo hospitalario en el que el Asegurado se
encLrentre ingresado.

3.2 CARENCIA ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto de producise situaciones de Desempleo subsiguientes a

una siluación anterior de Desempleo que dio lugar a indeñnizac¡ón por
pa¡te de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones si el
Asegurado ha estado vinculado do toma act¡va a una nueva relac¡ón
laboral como trabajador por cuenta ajena por un periodo m¡n¡mo de
l8O dias naturales ¡ninterrump¡dos y haya superado el perlodo de
prueba establecido correspond¡ente a su nueva relac¡ón laboaal. En
caso contÉrlo no se pagará cantidad alguña.
En el supueslo de producirse lncapac¡dades Tomporales subsiguienies a

L.¡na situación anterior de lncapacidad Temporal qúe dio lugar a

indemnización por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas
preslaciones. transcurridos 180 dias ininterrumpidos en situación de
alta en él rég¡meñ conespotld¡ente, desde el fin de la úluma
¡ncapac¡dad úempo¡al s¡empre que la enfemedad causante sea la
misma que oriqinó la lncapacidad que dio luqar a la indemnización porpade
de esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal subs¡gu¡ente se deba
a una enfermedad distinta, se procederá al pago de nuevas
prestac¡ones, transcurido 30 días ¡n¡nterrump¡dos en s¡tuac¡ón de
alta en el régirneñ correspond¡ente, desde elfin de la última incapac¡dad
lemporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Tempor¿les
subs¡guientes debidas a causas acc¡dentales no habrá periodo de
caroncia.
En el supuesto de producirse Hospitalizaciones subsiguientes a una
situación anteriorde Hospfalización quedio luqar a indemnización porparte
de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones,

transcur.idos 180 dias ¡ñ¡nterrump¡dos desde el l¡n de la últlma
Hosp¡talizac¡ón siemprequelaenfe]medadcausanteseala m¡smaque
originó la Hospitalización que dio lugar a la indemnización porparte de esta
póliza. Cuando la Hospitalizac¡ón subs¡gu¡ente se deba a una
enfennedad dist¡nta, se procederá al pago de nuevas prestac¡ones,
transcunido 30 días ¡n¡nterrumpidos desde el fin de la útt¡ma
Hosp¡tal¡zac¡ón.
En el supueslo dg producirse Hospitali2aclone6 subslgulontos
debidas a c¿usas acc¡dentales no habrá per¡odo de careñc¡a.

4. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los
téñninos preüstos en la Pól¡za, los riesgos que a continuación se indicani
4.I PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Se entenderá por Perdida lnvoluntaria de Ernpleo, a los efectos de la

presente póliza, la situación en que se encuenlran quienes, pudiendo y
queriendo lrabajar remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo
o \,ean reducida su jomada de trabajo en un 50o/o y sean privados de su
salaÍio por causas dislinta de su voluntad, a excepción de los funcionados
públicos, y que:
A) Hasta el momento de incurir en la situación de desempleo. hubieran

tenido una relación laboral inintenumpida de al menos 6 meses
coñtinuos con un conlrato laboral de durac¡ón indefn¡da en la empfesa
en la que cause baja, con unajomada no inferiora 25 horas semanales
cotizando en el Régimen General de la Seguridad Socjal y estar
registrado en el Servic¡o Público de Empleo Estatal, como totalmenie
desempleado y buscándo activamenle un nuevo trabajo.

B) Percibañ la prestación püblica por desempleo, en su nivel conlibulivo.
delSeMdo Público de Empleo Estatal. Sien el momento de incuniren
ia situación de Oesempleo. el Tomador/Asegurado se encuentra
cobrando una prestación públic¿ derivada de una incapacidad temporal
col¡o consecueñcra de contingencias comunes, dicha prestaciÓn se
asimilará a efeclos de esta garantía, a la prestación de desempleo en
su nivel contribulivo.

Ún¡camente Estaén cubie os frente al rlesgo de Desemploo los
Asegumdos trabajadores por cuenta ajeña, a excepción de lo§
func¡orarios públlcos, qug cumplan con los requ¡s¡tos establec¡dos
on el paesente apartado,
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4,1,I PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA OE EMPLEO
Cuando se produzca un siniestro como consecuencia de la Pérdida
involurÍaria de Empleo La Entjdad Aseguradora abonará al Benefcjario
la suma asegúrada, por c€da período completo de 30 días naturates
coñsecutivos en situación de pérdida involuntaria de empleo del
Tomador/Asegurado, computados a parlir de Ia techa de suspensión o
extinción de Ia relación laboral y una vez transcuñdo e¡ periodo de
carencia inicial.

Los pagos súcesivos por esta prcstación se realizarán por cáda periodo

completo de 30 días naturales consecut¡vos en los que el
TomadolAsegurado se encuentre endicha situación. De no permanecer
los 30 días consecut¡vos en s¡tuac¡ón de Perdida lnvolunt¡ria do
Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no abonaÉ cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Tomador/Asegúrado con el lfmite
máximo de pagos consecutivos y pagos altemos en total estipulados en
las condiciones particula.es y siempre que dicha situación de desempleo
ocun¿¡ dur¿¡nte la vigencia del seguro, haya trarscurido el periodo de
carencia, y 5e produzca poralguna de las siguientes cjrcunslancias
Si en el momento de incurir en la situación de Pérdida lnvoluñtaia de
Empleo, el Asegurado se encuentra cobrando una prestación prlblica

derivada de una incapac¡dad temporal como consecueñcia de
contingencias comunes, dicha prestación se asimilará a efeclos de esta
garantia, a la prestación de desempleo en su nivel mntribulivo.
La suma asegurada se abonaaá al Asegurado con el lim¡te máx¡ño
de 12 pagos consecutivos o 24 pagos alternos en total y s¡empre que
d¡cha situación de desémpleoocurra durante lavigenc¡a delseguro,
haya transcurrldo el per¡odo dE careñc¡a, y se produzca por alguna
dg las s¡gu¡entes circunstancias:
Ertlnc¡ón o Suspens¡ón de la Relación Laborali
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido

coleclivo.
b. Por fallecimienlo o incapacidad del empresario indiv¡dual, y

siempre que estas causas delerm¡nen la ext¡nción del contrato de
trabajo

c. Por despjdo improcedente o nulo.
d. Por desp¡do o extiñción del contralo basado en causas objetivas.
e. Por reso¡ución voluntaria por parte del Asegurado únicamenle eñ

los supuestos previstos en los artfculos 40.1 (movilidad
geográfica), 41.1 apartados a). b), c) d) y 0 (modificaciones
sustanciales de las condiciones de trabajo), 45.1.n (po. decisión
de la trabajadora que se ve obligada a abandonar su puesto de
trabajo en los casos de violencia de género) y 49.1 j) (exlinción por
incumplimiento del emp¡eador) del Estatuto de los Trabajadores
(R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virlud de resolución júdicial adoptada en el seno de un
procedimiento concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de exped¡ente de
regulación de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de
un procedimiento co¡cuEaly se reduzca a la mitad, al menos, la
jomada de trabajo por dicha causa.

El derecho a devengo de Ia ¡ndemnización cesará en el momento en
que el Toñadqr/Asegurado reanude una activ¡dad laboral remunerada,
aún dc manera parcial en los términos descdtos por la normat¡va
laboral española.
4.1.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIOA

INVOLUNTARIA DE EMPLEO
No se considerará como Perd¡da lnvoluntar¡a de Empleo las
siguientes situac¡ones en las que se puede encontrar el
Tomador/Asegurado:
A- Cuando haya sido desped¡do y ño reclame en tlempo y forma

oportunos contm la dsc¡s¡ón empresar¡al, salvo por extinc¡ón
de contrato dcrivada de expedieñle de regulaclón de empleo
o de desp¡do colectivo o basado en las causas objetivas
prev¡stas en el articu¡o 52 del Eslatuto de los Trabajadore§
(R,O.L.22015 de 23 de octubre).

B. Cuando su coñtrato de trabaro se ext¡nga por lub¡lación del
empresar¡o ompleador ind¡vidual del Asegurado o por
exp¡rac¡ón del tier¡po convén¡do y/o final¡zación de la obfa o
sorvlclo objoto del contrato.

C. Los trabajadores f¡jos de carácter d¡scontinuo en los períodos
en qué carezcan de ocupac¡ón ofect¡va.

D. Cuando, declamdo improcedente o rulo el despido por
sentencia f¡rme y comunlcada por el empleador la fecha de
reincorporación al trabajo, no se ejerza tal dorecho por parte
del Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prev¡stas en la leg¡slación vigente.

E. Cuando no hayan sol¡citado el reingreso al puesto de trabajo
on el caso én que la opción éntre ¡ndemnizac¡ón o readm¡s¡ón
coÍespondie¡a al lrabajador o se estuviera en excedenc¡a y
venc¡era el período füado para la misma.

F. La 6xtinclón del contrato laboral durante el per¡odo de prueba,
la jub¡lac¡ón antic¡pada y 6l paro perc¡al con una reducc¡ón
inter¡or al 50% de su jornada laboral, o cuando la
¡ndemnización por desp¡do consista en una reñta teñporal
pagadera en momento del despido hasta la fecha en la que el
trabajador acceda a la jub¡lación (prejubilación).

G. Si el asegurado t¡6ne derecho a perc¡b¡r un salar¡o por parte
del empleador, se exceptúan de este supuosto los
compleñentos salar¡ales paclados colectivamente en los
exped¡entes de suspens¡ón del conlrato.

H. Los desp¡dos cuya ¡ndeñn¡zación sea menor del 50% de la
legalmente establécida.

I. Cuando el trabajador cese voluntar¡amente su puesto de
trabajo.

J. Cuando la extinc¡ón del contrato soa doc¡arada procedénté
por sentenc¡a f¡rñe, o s¡endo as¡ not¡ficado al
Tomado Asegurado por parte dél empresado, este no haya
reclamado en t¡empo y forma deb¡dos.

K. El despido s¡n derecho a desempleo del n¡vel contribut¡vo del
Servicio Públ¡co de Emploo Estatal (6n adelante SEPE).

L. S¡ la prestación dé Desempleo de n¡vel contr¡but¡vo delSEPE
se reclbe en forma de pago Ún¡co.

M. Cuando e¡ Tomador/Asegurado se acoja voluntar¡amente a ún
Exped¡ente de Regulac¡ón de Empleo.

N. S¡ la Relac¡ón Laboral dél Tomador/Asegurado lo fuera con
uña erÍpresa prop¡edad del ámb¡to famil¡ar de éste hasta el
segundo grado de consanguinidad o afinidad, asi como en los
casos en que el Asegurado o un famll¡ar suyo ha§la el
segundo grado de consangu¡nidad o el tercer grado de
af¡n¡dad fuera el adm¡nistrador de la empresa; y tamb¡éñ s¡ el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presenc¡a o
represontac¡ón d¡recta en los órganos de admin¡stra6¡ón de la
Soc¡edad.

,I.2 INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la póliza se enlenderá por lncapacidad Temporal la
alteración lemporal (situación fisica reversible) del estado de salud del
Asegurado constatada médicamente, debida a un accidenle o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Asequrado para

ejercer temporalmenle su actividad remLrnerada o profesión habitual,
originada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al r¡esgo de ¡ncapacidad tomporal los
Asegurados quo en ol momento de incurrir en dicha s¡tuac¡ón
tuvieran la cond¡c¡ón de aulónomos (trabajadores por cueíta
prop¡a) que coticén o no €n un Rágimeñ d¡stinto al Régirnen
GenoÉl do la Segur¡dad Soc¡al, trabajado¡es por cuenta ajeria con
un contrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena con un
contrato laboral ¡ndef¡n¡do qué no estér cub¡ertos por la garant¡a
de desempléo y funcionarios públ¡cos, s¡empre que el accidonto o
la enfermedad que den lugar a la ¡efer¡da incapac¡dad tengan su
or¡gen u ocurran con poster¡oridad a la fecha de efeclo y sin
pelulclo de lo establecldo rcspecto al per¡odo de carenc¡a.
El Asegurado, en el mome¡to de la contratac¡ón no ha de estar en
slluaclón de baja laboral por rázones de salud, n¡ de baja por
enfermedad durante rñás de 30 dias consecut¡vos durante los 24
moses anteriores a la contralaclón, n¡ debéñ ser t¡tularcs de una
prestación per¡ód¡ca o prestac¡ón por ¡nval¡dez.
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d) Cualquier enfermedad, doleñc¡a, estado o lesión por la que el
Asegu¡ado haya rec¡b¡do diagnóstico y/o tralañiento de un
méd¡co en los 12 meses anteriores al inicio de la cobertura de
la presente pól¡za con anterior¡dad a la adhes¡ón a la póliza, así
como las secuelas produc¡das por ellas, así como los defectos
de nac¡m¡ento y las enfermedades congén¡tas.

e) Las ¡ntervenciones quirúrglcas y tratami6ntos médicos y/u
odontológ¡cos que ño sean esenc¡ales por razones méd¡cas y
sean demandados por el Asegurado por razonos pslcológicas,
personales y/o estét¡cas, siempre que no se deban a secuelas
de acc¡deñtes producidos con poster¡oridad a la fecha de efecto
de la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, cervical, do6al, sacro y c¡át¡co, asi corno
cualqu¡or otro pfoceso patológico que tenga como
man¡festac¡ón ún¡ca el dolo¡, salvo que ex¡stan evidencias
obietivadas por estud¡os méd¡cos complementarios
(rad¡ologias, gammagraf¡as! escáneres, T,A.C, etc.) que
demuestren la ex¡stenc¡a de alterac¡ones y les¡ones que

Justifiqu6n el dolor causa de la ¡ncapacidad tomporal.
g) Cefaleas, enfermedades ps¡qu¡átricas y mentales, ¡ncluyendo el

éstrés, ansledad, deprés¡ones y afécc¡oñés slm¡larcs, aun
cuando dichas enfermedades y afecc¡ones hayan sido
diagrosticadas y tratadas por un méd¡co éspec¡al¡sta
(ps¡qu¡aka).

h) Las enfermedades o les¡ones der¡vadas de la práctica
profesional de cualqu¡or deporto, ds la part¡c¡pac¡ón on
apuestas o competiciones, y de la práct¡ca como alic¡onado o
profes¡onal de actividades de alto riesgo, asi como los
acc¡dentes der¡vados de la conducción de veh¡culos s¡n el
correspondiente permiso expedialo por la autor¡dad competente
y los acc¡dentes aéreos a excepc¡ón de los vuelos comerc¡ales
en lÍnea regular autorizada.

i) Las curas dé reposo, termaléE o d¡etét¡cas.
j) Aquellos Asegurados que estén perc¡b¡endo una pensión de

¡nvalidez o que estén tram¡tando en el momento de la adhesión
la incapac¡dad temporal.

4.5 INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS
Las coba¡turas de Desomploo, lncapacidad Temporal y
Hospitalizac¡ón son excluyentes e¡tre si dependiendo de la
situación laboral en la que se encuentre él Asegurado én el
momento de produc¡rce el s¡niestro, por tanto cuando un
asegurado esté cub¡erto por Désempleo no podrá estar cub¡erto
por lncapacidad Temporal, ni por Hosp¡talización e igualmente en
el resto de los 5upuestos en que el Asegurado pueda estar cut ierto
por lncapacldad femporal y Hospitallzac¡ón.

5. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡m¡smo, el Benefic¡ar¡o no tendrá derecho al cobro de las
prcstaciones por n¡nguna de las cont¡ngencias cubiertas en esta
pól¡za s¡ la m¡sma se produce, o se der¡va o es consecuencia d¡recta
o lndlrecta de:
A. Los riesgos extraordinar¡os sujetos a recargo obligator¡o a

favor delConsorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.
B, Los que no den Lugar por la Ley de Contratos de Seguro,
C. Los hechos dérivados de confl¡clos armados, haya o no

precod¡do declaraclón ot¡c¡al de guerra.
D. Las consecuenc¡as d¡roctas o ¡nd¡roctas de la reacción o

rad¡ac¡ón nuclear o contam¡nación rad¡act¡va.
E. Su¡cidio o ¡a tentativa del mismo durante la prlmeÉ anualldad

de seguro.
F. Los sin¡estros causados ¡ntencionadamente/voluntariamente o

por mala fe del Asegurado. Las consecueícias de un acto de
¡mprúdenc¡a tomerada o nogl¡gonc¡a grave del Asegurado,
declarado asi judicialmente.

G. Los slnlostros ocurridos como consecuencia de temblores de
tierra, erupc¡ores volcán¡cas, ¡ñundaciones y otros fenómenos
s¡sm¡cos o meteorológ¡cos de carácter extraordinar¡o.

H. Los produc¡dos antes de la priñera prima pagada.
l. Los Calificados por ol gobiorno de la nación como Calam¡dad

Nac¡oral o catástrofe asi como ep¡dem¡as y pandem¡as.
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4.2,1 PRESÍACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
El Asegurador abonaaá al Beneliciar¡o la suma asegurada, por cada
perfodo completo de 30 dlas conseculivos en situación de lncapacidad
Temporal delAsegurado y una vez transcuÍido el periodo de carencia
inicial. Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada
periodo completo de 30 df¿s naturales consecutivos en los que el

Asegurado se encuentre en dicha situación. De no p6rmanscer los
30 días consecutivos en situaciór de lncapacidad Tgmpora¡, la

Ent¡dad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
Elderecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que

el Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aclividad
remunerado/a o por cue¡ta propia, aÚn de manera parcial y a pesarde
no haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su
empleo Íemunerado o por cuenta propia, y tamb¡én si su esiado pasa

a ser de lncapacidad Pemanente en los térm¡nos descritos por la

normativa de la Seguridad Socialespañola.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada,
aun cuando el Asegurado padeciera varias enfermedades at mi§mo
tiempo o sobreviñiera a una nueva enfermedad a la inicialmenle
declarada.
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el llmite máximo de
12 pagos consecut¡vos o 24 pagos alternos en total y siempre que
dicha siluación de lncapacidad Temporalocurra durante la vigencia del
seguro y haya transcurrido el periodo de carencia.

4,3 HOSPITALIZACIÓN
A los efeclos de la póliza se entenderá como dfa de hospitalización la

situación de ingreso acaecida al A*segurado cada 24 horas consecut¡vas
en uñ establecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamienlos
médicos o qu¡rurgicos.

Estarán cub¡erto6 por Hospitalizac¡ón aquellos Asegurados que 6n
el momento de producirse el s¡n¡estro por hospital¡zación, no
resulteñ eleg¡bles ri para la cobertura de desempleo lnvoluntario ni
para la de Incapacldad tomporal, es dec¡r aquollos Asegurados que
en el momonto de produc¡rse el siniestro ro teñga n¡ngún tipo de
relac¡ón laboral, n¡ por cuenta prop¡a nl por cugnta ajena.

4.3.,I PRESTACION POR HOSPITALIZACIóN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presenle póliza,

de producirse la hospitalización del Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado uñ periodo de 7 dias de probada Hospitalizac¡ón y
una vez lranscufrido el periodo de carencia inicial. Los pagos

sucesivos serán por cada periodo completo de 30 días naturales
consecutivos dicha siluación. De no pormañecer los 7 d¡as
consecutlvos, on s¡tuac¡ón de Hosp¡talizac¡ón, la Ent¡dad
Aseguradora no abonará cañtidad alguna.
La suma asegurada se abofiará al Asegurado con el límile máximo de
l2 pagos consecut¡vos o 24 pagos alterños en total y siempre que
dicha situación de Hospitalizacióñ ocurra duranle la vigencia del
seguro y haya laanscurrido el periodo de carenc¡a.

4.4 EXCLUSIONES PARA LAS GARANTÍAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No t¡enen la cons¡deración de Hosp¡tal¡zac¡ón n¡ de lncapacidad
Temporal y, consecuentemente, no sg pagará prestaclón alguna en
aquellos §iñlestros quo resulten o sean consecuenc¡a de las
slgulentes s¡tuac¡ones:
a) Enformedades, lesiones y compl¡caciones causadas d¡recla o

indirectamente por voluntad del Asegurado o dor¡vadas de la
reallzaclón do actos notoriamente temerar¡os que entrañen
graves r¡esgos pala la salud.

b) El embarazo, parto o aborto así corno los pe¡¡odos d6 descanso
voluntar¡o y obligator¡o que procodan €n caso de matern¡dad.

c) Las produc¡das cuando 6l Asegurado se encuentre ba¡o la
influencia delalcohol, drogas tóx¡cas o estupefac¡entes; los que
ocurran on eslado de psrturbación meñtal, sonambul¡smo o en
desaf¡o, lucha o riña, excepto caso probado do logít¡ma dctensa;
as¡ como los der¡vados de ura actuac¡ón delictiva del
Asegurado, declarada jud¡cialmente, o su res¡stonc¡a a ser
deten¡do.
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J, Las consecuenc¡as de guerras o de otras circunstanc¡as
exlÉordinadas y aquéllos otros supuestos que tengan la
consideración de fuerza mayor de acuerdo con Io prev¡sto en el
articulo'1.'f05 del Cód¡9o Civ¡|.

6. TARIFA DE PRIMA
La tárifa de pr¡mas aplicable al presenie seguro será la espec¡ficada
en la Base Técnica del seguro en cada momenlo y puesta a
d¡spos¡c¡ón delTomadory delAsogurado por la ontidad med¡adora.
La compañía aseguradora se reserva el derecho de ircrementar la
tarifa de prima en cualqu¡er momento en el supuesto de que la
evolución de la slniestral¡dad as¡ lo aconsojaE. La c¡tada varlación
debe ser comun¡cada al Asegurado con un preav¡so de un mes,
plazo durante el cual el Asegurado del Seguro podrán resciñdir la

Póll2a.
La nueva iarifa de prima sólo se aplicará a los asegurados que se
adhieran a la póliza colectiva a partirde la entrada en vigorde las nuevas
primas.

A la paima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los
impuestos y recargos que sean en todo momenlo ¡egalmente
reperculibles.

7. PAGO DE LA PRIMA ÚNICA
7.'1 Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el Asegurado a

través delSuscriplor. ElAsegurado eslá obligado al pago de la prima por
el importe, condiciones y forma de pago que se detallarán e¡ el presente

documento.
7.2 El seguro se contrata a prima única tanto para préslamos hipotecarios

como para pféstamos personales.
7.3 En caso de ¡mpago de la pr¡ma única, el seguro ño entrará en otucto. La

Entidad Aseguradora quedará l¡berdda de su obligación en caso de
s¡n¡esbo y se entendeÉ que elseguro queda extingu¡do.
Será por cueñla del As6gurado cualquier gasto derivado del med¡o
de pago ut¡l¡zado.
En caso de ¡mpago de la prima rlnica, el seguro no entrará on
efeclo. En este caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará liberada de
su obl¡gación en caso de siniestro y se entenderá que él §eguro
queda ext¡nguido.

8. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Asegurado, una vez abonada la prima única, podrá real¿ar
modiflcaciones qL€ no supongan variación de la suma asegurada.
Estas mod¡ficaciones tomarán efecto el dia de Eolicltud, prgvla
ñol¡f¡cación y aceptac¡ón por la Ent¡dad Asegumdora llevando
consigo la em¡sión de un nuevo Certit¡cado lndiv¡dual de Seguro.
La amortización anticlpada tdal del préstamo dará lugara la exlinción del
p.esenle conlrato de seguro, preüa devolución por parte de la Enlidad
Ageguradord al Asegurado la parte de prima no consumida
Rea|¡zado ol extorno de la pr¡ma, tras la solic¡tud de anulación, la
Ent¡dad Aseguradora quedará liberada do su obl¡gación en caso de
s¡ñiEstro yse entandeÉ que elseguro queda ext¡nguido
La amort¡zac¡ón ant¡cipada parc¡a¡ del prÉstamo dará derecho al

Asegurado al reembolso de la parte de la prima no consum¡da
conespondiente a la parte amortizada anticipadamente del présiamo menos

el importe conespondiente a los rec€rgos e impuestos satisfechos,
continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del importe del
préstamo pend¡enle de amorlizar.
En caso de extomo parcial o total la Enlidad Aseguradora devolverá al

Asegurado la pa(e de prima no consumida del periodo de cobetura
corespondiente a la priña abonada.
El presente seguro será nulo, salvo en los casos preüsios en la Ley, sien el

momenio de la pefeccióñ no existia riesgo o habla ocufiido el sinaestro.

Este contrato de seguro y sus aplicaciones indiüduales son indisputables a
paatir de un año contado desde la fecha de su perfecciÓñ o, en su caso, desde

la toma de efecto de cada una de las aplicáciones ¡ndividuales, salvo que el

Tomador o elAsegurado hayañ actuado con dolo o mala fe.

9. OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La du.ación del seguro y de las cobeluras será la indicada a

coñlinuaciónl
a) PARA PRÉSTAI\4OS HIPOTECARIOS la duraciÓn seé siempre de 5

años.

b) PARA PRÉSTA¡ilOS PERSONALES, ta duráción det seguro coincidirá
con la duración del préstamo, estableciéndose un pedodo minimo de
dumción de 6 meses y máximo de 96 meses.

S¡n perju¡cio de lo establec¡do anleriormente, la cobertura
term¡nará y el dorccho al cobrc de las prcstaciones cesará en el
momento en que tenga lugar el priñero de los s¡gu¡entes eventosl
a) La fecha en la cual todas las cantidades deb¡das por el

Asegurado a la ont¡dad prestamlsta por el Contrato de Préstamo
v¡nculado a esta pól¡za de seguro fueran entregadas al mismo,
o techa de reemboiso tota¡.

b) La fecha de term¡nación dcl per¡odo de duración del Cont.ato
de Préstamo vinculado a esta póliza, aunque no se hubieran
rcembolsado todas las cantidades debidas en vlnud dolmismo.

c) La fecha en que el Contrato de Préstamo v¡nculado a esta Pól¡za
de seguro lermine por cualqu¡er causa, ten¡endo derecho el
Asegurado a lo establoc¡do on ol apartado 8.2 del presente
Boletín de Adhesión.

d) La lecha on la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años, o
en la fecha en la que se cese en toda act¡vidad profesional
remunerada, o en la f6cha d6 jub¡lac¡ón o de prejub¡láclór
cualquiera que sea su causa, excepto para la garantia de
hosp¡tali¿ac¡óñ-

e) La fecha de fallec¡miento o de declarac¡ón del estado de
lncapac¡dad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus
grado.

f) La fecha en la que se produzca uña subrogación, cesióñ de la
pos¡c¡ón o cualquier transñ¡slón de tos dorochos y
obl¡gac¡ones de las partes que ¡nterv¡enen en el contrato de
Préstamo.

h) As¡mlsmo, la cobortura team¡nará en la fecha en la que el
Asegurador haya pagado el ñúmero ñáximo de Prestac¡ones
con§ecutlvas o altornas por lncapac¡dad Temporal,
Hosp¡talizac¡ón Desempleo que se han f¡jado en esta pólizá.

IO. CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir el contrato en los siguientes
casos:
. Por aghvac¡ón del rlesgo do acuordo con el cuestionar¡o

presentado por la Entidad Aseguradora. Una vez comunicada
esta circuñstancia a la Entidad Aseguraclora. ésta podaá proponer
una modiflcac¡ón del contrato en un p¡azo de dos meses.
El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de quince
dlas. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la

Eñtidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo
plazo de quince dias, kanscurridos los cuales y en los ocho dfas
siguientes comunicará al Asegurado la rescisión defi¡itiva. La
Enlidád Aseguradora podrá. igualmente, rescindir el contralo
comunicándolo por escrito alAsegurado dentro de¡ plazo de un mes,
a partirdeldia en qúe tuvo conocimiento de la agravación del riesgo.

. De conform¡dad con lo establec¡do en el articulo'15 de a Ley de
Contrato de Seguro en caso de falta de pago de una de las primas
siguientes la cobertura del Asegurador queda suspeñdida un mes

después del día de su vencimiento. Si elAsegurador no reclama el
pago dentro de los 6 meses siguientes al vencimiento de la prima,

se entenderá que el contrato queda exlinguido.
De acuedo con lo 6stablec¡do en el artlculo 22 de la Ley de contrato
dE Seguro las partes puodon oponerso a la prórroga del contrato
mediante una not¡f¡cac¡ón escrita a la otra parte, efectuada con un
plazo de dos méses de antlclpaclón a la conclus¡ón dél per¡odo del
seguro eñ cúfso c¡¡ando la oposición a la prórroga sea e¡érc¡tada
por la Ent¡dad Asoguradora o b¡en con un mes de antelación
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejecutada por el
Tomador/Aségurado.

1I, PAGO DE PRESTACIONES
Enlendemos por fecha de sinieslro:
. PaG la cobertura de lncapacidad Temporal: el primer dfa de

incapac¡dad del Asegurado reconocido por el Organ¡smo Olicial
Competente.

. Para la cobonura de Hosp¡tal¡zac¡ón: el primer dia de
hospitalización será la fecha de ingreso en el Hospital-
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. Para la coboÉura dé Desempleo: a partir de la fecha efectiva de la
preslación por Deserñpleo realizada por el Serv¡cio de Empleo
Público Estatal u organismo competente, sin pe¡uicio del periodo de
carencia y perjodo mínimo en situación de desempleo establecidos
en la póliza yfinalizará en elmomento en que el trabajador comience
una nueva relaciÓn laboral.
No procederá el pago de las prestac¡ones s¡ el pago de la prima
únlca no se ha hecho efgct¡vo.
lgualmente para el aboño de las prestac¡ones descr¡tas en la
presEnte pól¡za el Asegurado, deberá fac¡litar el rec¡bí o
comprobanle del pago de la correspondlente cuota del
préstamo.
La Ent¡dad Aseguradora garantiza el aboro de las pr€stac¡oñgs
contratadas según las condic¡ones que se establezcan en estas
Condic¡on6 Particulares del Seguro. El Asegurador podrá
disponer que sus mái¡cos, inspectores o empleados v¡siten al
Asggurado, deb¡endo perñ¡tir a su vez €l AseguGdo o sus
fam¡llargs dichas visltes, para cualquler ave¡lguaclón o
comprobac¡ón que el Asegurador cons¡dere necesario. El
¡ncumpl¡miento de estos deberes se entendqrá coño renuncia al
cobro de la prestac¡ón, salvo que no haya s¡do pos¡ble el llevarlo
a cabo por la oposición d€l méd¡co o pe.sonal facultat¡vo en caso
de s¡n¡ostro por lncapac¡dad Temporal.
La documenlación que la Compañia solicjtará alAsegurado en caso
de siniestro es la siguiente:

PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
En la aoertura dol s¡niestro
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida LaboÉl actualizada y complela que just¡flque al menos 30 dfas

en desempleo.
- Carta de notifcación de despido de la empresa. en papel de la

empresa y debidamente frmada y sellada.
- Certificado de Empresa y dos últimas nóminas, debídamenle firmado

y sellado.
- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la

empresa, en papel de la empresa y debidamente frmado y sellado.
- Jusliflcante conespondiente alingreso de la indemnización.
- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y

Sentencia Jud¡cial.
- Eñ caso de E.R.E., autorización adminiskativa y comunicación de la

empresa altrabajador-
- Carta del SEPE aceptando el pago de la preslación con el periodo

reconocido.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la tilularidad de fa cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relac¡onada o que sea necesaña para vedflcar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón del siniostro
- Justificante de pago del SEPE y/o V¡da laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPAGIDAD TEMPORAL
En la aDertura del S¡n¡estro:
- Copia legible del DNI/NlE.
' Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acred¡tativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Social y último pago.

- Pañes de baja que acrediten la incapacidad temporal delAsegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que

luslifiquen al menos 30 dfas en incapacidad.
- Historial Clinico o Certificado Médico donde §e detalle la fecha de

diagñóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el

certificado se hará coñstaa especlricamente si existen antecedentes
relacionados con las causas de la incapacidad y las fechas de
diagnóstico de las m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalizac¡ón informe de iñgreso
y alta hospitalaria.

- Además de lo antedor en caso de Accidenle copia completa de las
d iligencias judiciales y/o atestadoy/o copia delcertificado emitido por
la empresa si se trata de un accidenle laboral.

- Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Jusliflcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
' Cualquier otra documentación sustitutiva de la anleriormenle

rclacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón del sin¡ostro
- Partes de confirmación de Ia baja periód¡cos.
' Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura del S¡niestro:
- Copia leg¡ble delDNl/NlE.
- Vida laboralactualizada y completa o en caso de ño habertrabajado

nunca. informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido
por la Tesorería General de la Seguddad Social.

- Parte de hospitalización con espec¡ficación de la hora de entrada y
salida del centro hospitalario que justifque al menos 7 días de
hospitafización.

- Hislorial Clinico o Certificado [rédico donde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el
certiflcado se hará constar específ¡camente si existen antecedentes
relacionados coñ las causas de la hospitalización y las fechas de
diagnóstico de Ias mismas.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de las
d iligencias judiciales y/o atestadoy/o copia de¡certificado emitido por
la empresa si se trata de uñ accidente laboral-

- Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsin¡estro.
- Justiflcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentacióñ sustilutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para veñficar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡estro
- Partes de hospilalización periódacos-
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
S¡fl¡era procedente el rechazo de un s¡n¡estro con posterior¡dad a
haborco efoctuado pagos con carco a¡ mlsmo, ol Asegurador podrá
rcclañar a su elecc¡ón contra el Asegurado o el Benet¡ciar¡o por las
sumas lndeb¡dam6nt6 satisfochas más los Intereses legales quo
coresPo¡dan.
El pago do la Prostac¡ón sólo so llovaaá a cabo una vez que el
AsEgurador haya recibido la documentación y las pruebas
requerida§, por pañe del Asogurado o el Benellclarlo. En caso de
que no se entrsgara dicha documentación, el ASegurador no estará
obl¡gado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya rec¡bido las pertinentes
pruebas de que el Asegurado se halla en alguna de las siluaciones de
Desempleo, lncapacidad Temporal ú Hospitalización fjadas en la

definición establecida en las Condiciones de la Póliza, pagará !a suma
asegurada en los términos establecidos en las presente Condiciones
Particulares y con los límites establecidos en la presenle Póliza y sin
perjuicio de que el Asegurado pueda in¡ciar el procedim¡ento de
reclamación desde el momento en que se eñcuentre en situación de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hosp¡talización de hecho y hasla
la primera de las s¡gu¡entes fechas:
. La fecha en que elAsegurado cese en su s¡tuac¡ón de Desempleo,

lncapacidad femporal u Hosp¡talización, o dele de aportar las
pruebas solicitadas por la Entid ad Asegurad ora, de que se encuenka
en dicha situación.

. La fecha en que la Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por Desempleo, lncapacidad Temporal u

Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestac¡ones previstas eñ el Contrato de Seguro se pagarán por la
Eniidad Aseguradora, ai Beneficiario, que las destinará a¡ pago de las
cantidades debidas por elAsegurado en virlud del Contrato de Préstamo
al que está v¡nculado el presente seguro.
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12, REGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artlculo 97.5 de la
Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concodantes.
El Tomador del seguro, elAsegurado y el Beneflciario o los Beneficiarios,
asl como sus derechohabientes, están facultados para formular quejas
y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la
Castellana r,o 44, 28046 l¡adrid y página Web
r¡1/ww.dgsfomineco.esheclamaciones/index.aso contra la
Entidad Aseguradora, si cons¡deran que ésta realiza prácticas abusivas
o lesiona los derechos derivados del conkato de seguro.
En relación con lo anteior. se adüerle que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Serv¡cio de
Reclamaciones, será imprescindible acÍeditar haber formulado las
quejas o reclarÍaciones, previamente por escrito al Servicio de Quejas y
Reclamaciones de CNP PARTNERS, y en su caso, con poslerioridad, al

Defensor del Cl¡enie de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya lranscun¡do
elpla¿o legalmente establecidosin que haya sido resuelta por la Entidad.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domiciliado en Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 [4ADR|D, y coñ
dirección de correo electrónico feda¡n?qg¡eg@ctppad¡el§É! tram¡tará
y resolverá cuañtas quejas y reclamaciones le sean forfluladas por las
persoñas anteriormente mencionadas, en primera in§tancia y tras su
resolución por dicho departamenlo podrá seguirse ¡a tramitación ante el
Defensor del Clieñte de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en cryelázquez no80. 1oD,2800'l l¡adrid Tfno.9'13104043 -
Fax 913084991 reclamaciones(Ada-defensor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboraciÓn necesaria en la
instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación ante el Defenso. del cliente de CNP
PARTNERS asf como su resolución. no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial, el recurso a oko mecanismo de solución de conflictos, ni a la
protección administrativa.
ElServicio de Quejas y Reclamaciones, acluará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamenlo que estará a disposición de los Asegurados en las oflcinas
y en la wef, de la Enlidad Aseglradora, y que les será facilitado en
cualqu¡er momento.

13. CLÁUSULA OE INDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE
COIIIPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIOAS DERIVAOAS
DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE

PERSONAS
De conformidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal

del Consorcjo de Compensación de Seguros, aprobado porel Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, el tomador de un conlralo de seguro
de los que deben obligatoriamenie ¡ncor"porar recargo a favor de la cilada
entidad públ¡ca empresarial t¡ene la facultad de convenk la cobertura de los
riesgos extraordiñarios con cualquier entidad aseguEdora que rEúlla las

cond¡ciones exjgidas por la legislación vigente.
Las iMemnizac¡ones derivadas de siniestros producidos por

acontecimientos extraordinarios acaecidos en España o en el elranjero,
cuarüo el asegurado tenga su residencia hab¡tual en España, serán
pagadas porel Consorcio de Compensac¡ón de Seguroscuando eltomador
hubiese satisfecho los corespondientes recárgos a su favor y se paodujeE

alguña de las siguientes situaciones:
a) Que el riesgo extraordinario cubierlo por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro

contratada con la entidad aseguradora.
b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las

obligaciores de la ent¡dad aseguradora no pudieran ser cumplidas por

haber sido declarada judic¡almente en concurso o porestar sujeta a un

procedimiento de liquidación interven¡da o asumida porelConsorcjo de

Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajuslará su aciuación a lo
dispuesto eñ el mencionado Eslatulo legal, en la Ley 50/1980. de I de
octubre, de Contralo de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero.
y en las drsposiciones complementarias.
RESUIUEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBI ERTOS
a) Los siguientes fenómenos de la naluralezat tenemotos y maremotos;

inundaciones extraordinarias, incluidas las producidas por embates de
mar; erupciones volcánicas; lempestad ciclónica atlpica (incluyendo los
vientos extraordinarios de rachas superiores a 120 km/hy los tomados):
y cafdas de cuerpos srderales y aerol os

b) Los ocasionados violentamente @mo coñsecuencia de lerorismo,
rebelión, sedición, motín yturnulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Arñadas o de las Fuezas y
Cuerpos de Seguridad en iempo de paz.

Los fenómenos almosféricos y sismicos. de erupciones volcánicas y la

cafda de cueFos siderales se c€rtifcarán, a instancia del Consorcio de
Compensación de Seguros, mediante infofiies expedidos por la Agencia
Estatal de Meteorologfa (AEMET), el lnsliluto Geográfco Nac¡onal y los
demás organismos públicos competeñtes eñ la maleria. En los casos de
acontecimientos de c¿rácler polftic¡ o social, asl como en el supuesto de
daños producidos por hechos o acluaciones de las Fuer¿as Amadas o de
las Fuerzas o Cuepos de Segundad en liempo de paz, el Consorcio de
Compensación de Seguros podrá recabar de los órga nos jurisd iccionales y
admiñistrativos compelentes infomación sobre os hechos acaecidos.
RIESGOS EXCLUIDOS
a) Los que no der lugar a ¡ndemnizac¡ón según la Ley de Contrato

de Seguro,
b) Los ocasionados en peasonas aseguradas por contrato de seguro

d¡sünto a aquellos en que es obl¡gatorio ol rccargo a favor del
Consorcio de Corñpensación de Seguros.

c) Los produc¡dos por confl¡ctos armados, aunquo no haya
precedido la declaración of¡c¡alde guera.

d) Los der¡vados de la energía ñuclear, sin periu¡clo de lo 6tablecldo
en la Ley 12120'11, de 27 de mayo, sobrc responsab¡lidad civil por
daños nuclearos o producidos por materiales rad¡activos.

el Los produc¡dos por fenómenos de la naturaleza d¡st¡ntos a los
señalados en el apartado La) anterior y, en part¡cular, los
produc¡dos por elevación del nivel freát¡co, mov¡m¡ento de
laderas, deslizam¡e¡to o asentamiento de terrenos,
desprend¡m¡ento de ¡ocasyfenómenos s¡m¡lares, salvo que estos
fueran ocasionados manifiestamente por la ac6¡ón del agua de
lluvia que, a su vez, hublora provocado én la zona una situac¡ón
de ¡nundaciór extraordinar¡a y se produjeran con cáécter
simultáñeo a d¡cha ¡nundacióñ.

0 Los causados por actuaciones tumu¡tuarias produc¡das er el
curso dé feunlones y manifestac¡ones llevadas a cábo confomo a
lo d¡spuesto en la Ley Orgán¡ca 9/198:¡, de 15 de jul¡o, reguladora
deldérocho de reunlón, asi como durañte el transcurS0 dE huelgas
legales, salvo que las citadas actuac¡ones pud¡eran sercal¡f¡cadas
como acontecimientos extaaordinar¡os de los señalados en el
apartado 1.b) anter¡or,

g) Los causados por mala fe del asegui¿do.
h) Los correspond¡entes a s¡nlestros producldos antes del pago de

la pr¡ñera pr¡ma o cuando, de confonn¡dad con lo establecido en
la Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorc¡o de
Compeñsac¡ón d6 Segurcs se halle suspend¡da o elseguro quqde
extingu¡do por falta de pago de las pr¡mas.

l) Los slnlestros quo por su magnltud y gravodad sean ca¡¡Ilcados
por el Gob¡emo de Ia Nación como de «catástrore o calam¡dad
nac¡onal».

EXTENSIÓN DE LA COBERTURA
1. La cobertura de los nesgos extraordinanos ¿lcanzará a las mismas

personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establec¡do
en las pólizas de segúro a efectos de la coberlura de los riesgos
ordinados

2. En las pólizas de seguro de üda que de acuerdo con lo p¡evisto en el

contrato, y de conformidád con Ia nomativa reguladora de los seguros
privados, qen€ren provisión malemática, la cobertura delConsorcio de
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Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
asegurado, es decjr, a la diferencia enke la suma asegurada y la
provisión matemática que la entidad aseguradora que la hubiera
emitido deba tenerconsltuida. Elimporte conespondiente a la proüsión
matemática será satisfecho por la mencionada entidad asegur¿dora.

COMUNICACIÓN OE OÁÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN
DE SEGUROS
1 . La solicitud de indemnÉación de daños cuya cobedura conesponda a¡

Coñsorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comun¡cación al mismo por el tomador del seguro, el asegurado o el
benefciario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la ent¡dad aseguradora o el mediador de segurcs coñ
cuya ¡ntervención se hubiera gestionado elseguro.

2. La comun¡cac¡ón de los daños y la oblención de cualquier informac¡ón
relativa al procedimiento y al estado de tram¡tación de los sinieslros
podrá ÉalizaGe:

- Mediante llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página !!eb del Consorc¡o de Compensación de Seguros
lwlwv.consorseouros.es).
3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten

indemnizables con aneglo a la leg¡slaciófl de seguros y al conlenido de
l¿ póliza de seguro se .ealizará por el Consorc¡o de Compeñsación de
Segurcs, s¡n que éste quede ünculado por las valoraciones que, en su
caso. hubiese realizado la enlidad aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Aboño de la indemnizaciónr El Coñso.cio de Compensación de
Seguos realizará elpago de la indemnizacjón albenefciano delseguro
médiante trensférenciá bencária

í4. CLÁUSULA oE INFORMAoIóN SoBRE PRoTEccIÓN DE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De confomidad con lo previsto en Ia normativa aplic¿ble en materia de
protección de datos, y especia¡mente en el Reglameito (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relal¡vo a la
protecc¡ón de las personasffs¡Cas en lo que respecta altratamientode datos
personales y a la libre c¡rculación de estos dalos y por el que se deroga la
Okecliva 95/4WCE (Reglamento General de Protecc¡ón de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. intorma allomadory/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequivocá y precjsa de lo
siguientel
INFORII]IACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN OE OATOS:
Responsable deltratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A, (CNP
Partners) NIF 4-28534345
+info: información adicional
Final¡dad deltratañiento de sus datos
Flnal¡dad Prlnclpal": suscripción y ejecución de un contrato de
seguro.
+infoi infomación adicional
Legltlm.ción para ol tralamiento de sus datos
La base legal para el tratamienlo de sus datos es la ejecución del
contEto de seg uro en los términos que figuran en las Condiciones de
la Póliza, asi como en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de
Ordenación, Supervisióñ y Solveñcia de ent¡dades aseguradoras.
+info: información adicional

DeEt¡natar¡os

Sus datos podrán ser comuni@dos a:
/ Reaseguradorasy/o Coaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Pannem para la prestación de seMcios
relac¡onados con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo:
proveedores de CNP Panners para la prestación de algún servic¡o
relacionado con su contralo, empresas tramitadoras de siniestros mn
quieñ CNP Padners haya extemalizado dichos seNic,os, peritos, etc..),
con los que CNP Partners se compromete a suscribir el

conespondieñte contrato de tratam¡ento de datos.

"' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan inleNen¡do en la

mediación de su contrato.

/ ErÍpresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el
cumplimiento de las obl¡gaciones de supervisión y/o para gestión
admin¡strativa y gest¡ón centralizada de rccursos inforñát¡cos.

Transferenclas lntemac¡onales prev¡stas: Salesforce.com El\,{EA
Limiled y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa
proveedora de servicios infomaicos de CNP Partners.
+info: información ad¡cional
Derechos
Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos como
se expl¡ca en la infomac¡ón adicional.
+info: informac¡ón adicional
INFORI¡ACION ADICIONAL SOBRE PROTECCIOT{ OE DAÍOS:
Responsablo del ratam¡ento dc sus datos
Datos de Cont¿cto:
Domic¡lior Carera de San Jeónimo 21, 28014 l/ladrid
Teléfono:915243431
Coreo Eleclrón¡co: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Dalos: dod.es@cnooadne6.eu
Final¡dad del katam¡ento
¿Con qué finalidad tratamos sus datos?
En concrelo, dentro de la "Finalídad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Va¡orar. seleccionary tarillcar los riesgos.

' En su caso, para la realizac¡óñ del test de idoneidad y
conveniencia, asi como en su caso manléner actualizados sus
datos para este fini

' Suscribir, cumpfiry exigir elcumplimiento del contrato de seguro:
. Gestionar y dar seguimiento admin¡strat¡vo al contrato de seguro

hasta la ext¡ncjón de las oblig aciones jurídicas de las partes bajo el
m¡smol

. Presentar al cobro las primas que cleba abonar el Tomador bajo el
conlrato de seguro y emitirrecibos relativos a las mismas;

. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios
por terceras emprcsas conlratadas por CNP Partners para el

cumpl¡miento del contrato de seguro, la peñlacióñ de los daños y
en su cáso, l¡qu¡dación de los siniestros a través de las empresas
a las que se hayan extemalizado tales funciones);

. Gest¡ón de quejas y reclamaciones;

. Registro de pól¡za$, siniestros, provisiones técnic¿s e inversiones;

. Realizar evaluaciones del íesgo, solveocia y pos¡ble f.aude de
foma previa a la suscrjpción del contrato de seguro o en oJalquier
momento de la vigencia del mismo, ¡ncluyendo, habda cuenta del
interés legltimo que ostenta la Ent¡dad Aseguradora, la consuita y
cruce de los Dalos Personales con ficheros comuñes para ev¡tar
fraude en el seguro y con fcheros sobre solvencia patrimonial y
crédito;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas
que obliguen a la Entidad Aseguradora a ideñtificar al Tomador o
cuando su katamiento esté basado en una habilitac¡ón legal;

' La real¡zación de estudios de técnica aseguradora en análisis de
mercados objet¡vos y perfilados con fnes aclua ales par¿ la

deteminación de la prima en la suscripción delcontrato de seguro;
. Gestionar, en su caso, de forma cenlral¡zada los Ecursos

infomáticos (aplicaciones, seNidores ¡nclúyendo aquéllos que

estén en la nube) o para fines administralivos intemos dentro del
mismo grupo de empresas al que pertenece CNP Partners.

' Remitirle comun¡caciones comerciales sobre los produclos de CNP
Partners similares a los contrdtados a través de coreo postal y/o
llamada telefón¡ca.

¿Qué tratamientos adic¡onales podemos real¡zar?
Adicionalmente:
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para remitirte ofedas

comerciales de CNP Partners por medioG electrón¡cos, asl como
informacióñ sobre productos distintos a los contratados, información
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo
(enlre las que podránfigurar, campañas, proyectos, sorteos. concursos.
evento§ de cualquier tipo y temát¡ca), la real¡zación de encue§tas de
satisfaccióñ y eñvfo de newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos).
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r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser traiados para ta elaboración de
perfiles con fines comerciales y de marketing con et objelo de coñocer
sus preferencias y necesiddes y, en su c€so, y erfrc otms, adecuar
las comunicaciones comercjales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durant€ cuánto t¡empo trataremos sus datos?
Los datos peasonales proporcionados se conservarán mientras se
mantenga la relac¡ón mercanlil, sa¡vo que revoque su conserfimiento o
se hubiera opuesto @n añteioridad, en su caso y una vez flnal¡zada,
duEnte el plazo de conservación ¡egalmente establecido. Puede
consultar en cualquier momento dichos plazos enviando un coneo
electón¡co a cualquieaa de las direcciones de coneo eleclrón¡co
establecidas en Datos de contacto del Responsable de Tratamiento.

'/ Si ha dado su consentimiento, podremos tratarsus datos para remilirle
ofertas c¡merciales de CNP Padners pormedios electrónicos, aslcomo
información sobre productos dislintos a los contratados, informac¡ón
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo
(entre los que podrán fgurar. campañas, proyectos, sorteos, concllrsos,
eventos de cualquier tipo y temáica), la real¡zación de encuestas de
salisfacción y envío de nev6letters (todo ello incluso por medios
electrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para ¡a elaboración de
perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer
sus preferencias y recesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar
las comunicaciones comerc¡a¡es, diseñar productos en base de dichas
preferencia§ y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos páíafos anteriores podrán ¡levarse
a cabo hasta qLe nos solicite su oposición de conformidad coñ to
establecido en el aparlado "Deaechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando
nos facilita sus datos?" indicado en este documento de info adicional.
Leglfmac¡ón para eltratamiento de sus datos
¿Por qué podemos trat rr su6 datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecucjón de su conlrato de
seguro- En c¿so de negaliva a facilitar dichos datos o a que sean
tralados, no será posible la celebración del contrato de seguro y/o
gestión del contralo.
Adic¡onalmente, sus datos seaán tmlados por los siguientes motivos:

'/ Si ha aceptado la cláusula del katamiento de sus datos para recib¡r
ofertas comerciales de CNP Paatners pormedios eleclrón¡cos asicomo
información sobre productos distintos a los conlratados, paÉ informane
sobre acc¡ones de maftellng (entre las que podrán figurar campañas,
proyectos, sorte6. concursos. eventos de cua¡quiertipo ytemática) y/o
realización de encuestas de satisfacc¡ón y ñewsletters (todo ello induso
por med¡os electrónicos), sús datos serán lratados para dichas
finalidades.

r' Si ha aceplado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboracióñ de perfles con fnes comerciales y de marketing con el
objeto de conocersus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre
okas, adecuar las comunicáciones comerciales, diseñar produclos en
base de dichas prefeaencias y neces¡dades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumpljmiento de una
obligación legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que
aplique al contrato de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato
de Seguro, Ley de Ordenacjón. Supervisión y Solvencia de Entidades
AseguEdoras y su Reglameñto de desarrollo, Ley de ¡rediación de
Seguros, Ley de Comercia¡ización a distañcia de seMcios financieros,
Reglamento Delegado (tJE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Oclubre
de 2014, porelque se completa la Directiva 2009/138/CE, asfcomo los
Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Direcliva UE
2016/97 sobre dislribución de Seguros, Reglamento UE, No
128612014. de 26 de noviembre de 2014. sobre los docunenlos de
datos fuñdamentales relativos a los produclos de inveE¡ón minorista
vinculados y los productos de inversión basados en seguro§, en su
caso, Real Decreto 1588/1999, de '15 de octubre. por el que se aprueba
el Reglamenlo sobre la insttumeñtación de los compromisos por
pens¡ones de las empresas con los lrabajadores y benefciaños, ast
como cualquier otra Ley que se promulgue en unfuturo y que afecle al

contrato.
Asl mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés
legítimo por parte de la aseguErdora.

Oest¡natarios

¿A quiéñ se ¡e va a comunicar sus datos?
Además de lo ¡ndic€do, si ha aceptado la cláusula de comunicación de
los dalos, sus datos se van a comunicar a las empresas delgrüpo al
que perlenec€ CNP PARTNERS para ofiecerte inlomación comercial
sobre produclos de seguro, intemediación a través de intemet, y
planes de pensiones, informade sobre acciones de marketing (entre
las que podrán figurar campañas, proyectos. sorteos, concursos,
e\ientos de cualquier tipo y temálicá) asf como envlo de newsletters,
por cualquiermedio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,. CNP PARTNERS SOLUI1ONS AEIE,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COI\¡MUNIÍY. S,L.
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado eslá cláusula, sus datos ún¡camente los tendrá CNp
PARTNERS,
Asl mismo, sus datos podráñ ser comunicados en caso de cesión de
cartera, fusión. escisión y transfomación.
La transfercncia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo
Salesforce, solo se llevará a cabo siempae y cuando las mismas estén
incluidas en e¡ ámbito de las Normas Corporat¡vas Viñculantes det
Grupo Salesforce, que ofrecen un nivel de protección equiparable al
español y contarán con todas las garantlas y medidas para
salvaguardarla seguridad de sus datos.
i,,lañlendremos actualizada la informac¡ón sobre transferencias
¡ntemacionales que se vayan a real¿at en un fi¡turo en nuestE web:
httosi/ rwwcnooa(ners.es/oolitic¿¡e-privacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos lac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a coñocer si CNP Palners está
lratando datos personales que les concieman o no.
Las personas interesadas tieneñ derecho a acceder a sus datos
pe¡sonales(de¡echodeaccoso) aslcomo asol¡citarla rect¡ficaciónde
los datos inexactos (derecho de recüf¡cáción) o en su caso, su
supresión cuando, entre olros molivos los datos ya no sean necesaios
para los fnes que fueron recogidos (derecho de supresión).
En determinadas circúnstancias, los interesados podrán solicitar la
limitación dellralamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los
conseNaremos para el ejercicio o la defensa de reclamaciones
(derecho a la l¡m¡tac¡ón del tratámlento).
En determlnadas clrcunstancias y por mot¡vos relac¡onados con
su situación particular, 106 ¡nleráGados podrán oponerse al
tratamlento de sus datos. CNP Partners dejará de tratar los dato6,
salvo que obodozcan a moüvos legiümos o el ejerc¡c¡o o defensa
de pos¡bles rec¡arnacioñes.
De igua¡ modo, t¡ene derecho a revocar su consent¡miento (derecho
de revocación del consenl¡m¡ento)
En el caso de que solicite la ponabilidad de sus datos a otra entidad
aseguEdora (derecho a Ia portabilidad do los datos), se podrá
realizar, pero siempfe que cumplan con los requisitos para que se
pueda ejecutar la m¡sma y siempre y cuando la empresa a la cual
deben ser comunicados sus datos tenga operat¡va la plataforma para
poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán realazar si
afectan a dalos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente direccióñ
de e-mail: qdor.es.oelicion@cnpoarlneB.eu indiéndonos que es lo
que necesita en relac¡ón con sus datos.Si prefiere enviamos su petición
por coreo odinario:

CNP Partners de seguros y Easeguros S.A.
Servic¡o de Alención alCliente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 [4adrid
Por favot no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en
relación a la protección de datos personales-
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Si no respoñdiésemos satisfacloriamente a sus peliciones o quiere
presentar una reclamación lo puede hacer a través de email
¡EdgmllQlC§@llppAdlgs o a través de un escrito en el domicilio
antes indicado pero ditigido alServicio de Atención de Reclamaciones.
En todo caso, puede acud¡r a la agencia española de prolección de
datos que es la autoridad enc¿rgada de velar por el cumplimiento de

sus derecho§ en esla materia. En su págiña !1eb puede enmntrar
información adicional y complementaria sobre todos eslos derechos, le
adjuntamos un link a su página u,eb:
httos://w!Wv.aopd.es/portalM/ebaaod/index-ides.idoho.oho

POR FAVOR, LEA ATENTAI/IENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO,
ACEPTE LOS OISTINTOS ÍRATAMIENTOS OE SUS OATOS CONFORME SE INOICA A GONTINUACIÓN:

Debe autorizar el uso de Sus datos de salud en caso de sin¡eslro. para la tramitac¡ón. per¡lac¡ón v l¡ouidación del mismo. dado
@:
D Acepto, conlorme a lo anterior, al tratamiento de los datos de salud para la ejecuc¡ón del contrato por la propia aseguradora o a través

de un proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidación del s¡niestro.

Si acepta lo siguienle, sus datos podrán ser tratados para remit¡rle ofertas comerc¡ales de CNP Partners por medios eleckón¡cos, así
como información sobre productos distinlos a los contratados. infomac¡ón sobre las acciones de marketiñg que CNP Partners vaya a
llevar a cabo de cualquiertipo (entre otras. campañas, p¡oyectos, sorteos, concursos, evenlos de cualquiertipo y temálica). la realización
de encuestas de salisfacción y envio de newsletters (todo ello ¡ncluso por medios electrón¡cos).

tr Acepto e! tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, infomación sobre produclos dislintos a

los contratados, sobre acciones marketing, realización de encueslas de sal¡sfacción y envio de newsletters (todo el¡o incluso por
medios electrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le
puedan ofrecer información comercial sobre sus productos y serv¡cios, realización de acciones de market¡ng de cualquier tipo (entre

otras, campañas, proyeclos, soneos, coñürrsos, eventos de cualquier tipo y temática), asl como env¡o de newsletters. por cualqu¡ea
medio (entre otros, poslal, teléfono, e-mail). +¡nfo: información adicional

tr Acepto la comun¡cac¡ón de mis datos a las empresas del Grupo alque pertenece CNP Partners para fnes comerciales y de marketing
y recepción de new§letters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de pel¡les con fines comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer
sus preferencias y necesidade§ y, en su caso, y enke otras, adecuar las comunicac¡ones comerciales, d¡señar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

o Acepto el tratamienlo de mis dalos para la elaboración de perllles con flnes comerciales y de marketing

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (LOS) ASEGURADO(S):
. Manil¡esta(n) su¡nterésen adher¡rseala póliza coléct¡va No 20671 suscr¡ta entre CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

como As6gurador y BANKOA SA-AGENTE EXCLUSIVO DE PREOICA. -Autorizado para d¡str¡buc¡ón de seguros de CNP PaftneÉ. como
suscriptor.

. oeclara(n) que han le¡do y aceptan el coíterido de la Cláusula relativa alTratam¡érto y Ces¡ón de oatos Personal6s.

. De conform¡dád con lo d¡spuesto en el a ¡culo 3 d6 la Ley de Contrato de Seguro, las cláusulas resaltadas en modo espec¡al en el presente
Boletln de Adhes¡ón de Seguro de la presente póliza y para el caso do que pud¡eran s€r cons¡deradas l¡mitativas de los derechos del
Asegu¡ado, son especificamente aceptadas, medlante la del Bolet¡n de Adhes¡ón del Seguro, dejan expresa constancia de haberlas
exarn¡nado deten¡dañente y de mostrarse plenamente conformes con cada una de ellas. El Asegurado declara haber rec¡b¡do la total¡dad
do los documentos anter¡ofmente c¡tados que componen su Cont¡ato de Seguro. Oe esta manera el Asegurado, estando contome con su
¡nclus¡ón En el seguro en la forma lrd¡cada en el presente Boletin dé Adhes¡ón de Seguro, firma al pie de este documento en paueba de
acoptac¡ón expresa del conten¡do del Contrato de Séguro suscrilo.
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CNP PARTN E RS

BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICAOO
POLIZA COLECTIVA N" 20671 SEGURO

DE PROTECCIÓN DE PAGOS
¡¡,I¡BR' OE LA A§ECOñ¡¡OHÁ ctF PARTNERS DE SECURoS Y nelSE6llR0S, S,1 dmdrrd, á Cr@ de 36 Júóñ ñ0.2l .23014 lrdii' (E§pañ¿)

BANKoA SL dmldlsdos Ayda d.lá Ub.rld,5 2m& Sa¡ S.$a¡tái lE6p!ña)
BANI(o4 SA¡GENIE üCLilSlVO 0E PRE¡CA. -Aub¿zado párá d 6rbuc¡j¡ d. !6$6 d. CNP Pa,h*

NAIURALEZA DEL FIESGO CU8IERIO NOüd¡
coilcEPlo PoR EL CUAL SE ASEdJ¡U: Fd @ á ¡isM

El prese¡te contralo sé rige por ¡as CONOICIONES GENERALES Y PARTICULARES, por el BOLETIN DE ADHESIÓN DE SEGURO y por los
anexos y Apénd¡ces que emita la Entidad Assguradora, que, en sú con¡unto, constituyen el Contrato de Seguro, caréc¡endo de valor y efecto
pof separado.

Las cláusulas de las CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por las CONDICIONES PARTIcULARES y el
BOLETIN/CERTIFICADO INDMoUAL OE SEGURO, En caso de d¡screpanc¡a entre lo establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo
pactado en las BOLETIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO y CONDICIONES PARICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo
que d¡cha discrepanc¡a der¡ve de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos do pleno der6cho.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 122 y 124 del Reglamento de Ordenacióñ, Supervisióñ y Solvenc¡a de las Ent¡dades Aseguradorás
y Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/20,l5, de 20 de nov¡embre, ambos ¡ncluidos, el Asegurado reconoce haber recib¡do, en la
misma fecha y con anterior¡dad a la celebracióñ del presente contráto, Nota lnformat¡va coñpreñsiva de todos los aspectos relat¡vos al
presente seguro que se contemplan en los cltados pfeceptos reglamentar¡os.

Leido y conforme,

Hecho por duplicado, en lRt N a 02 do Mayo do 2019

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO LA ENTIOAO ASEGURADORA

lwr
(

o- Josu Arriola Anakabe
Adjunto al Conseje¡o Delegado

Árca coñerc¡at

O. Santiago Oominguéz Vacas
Directot General Adjunto

EL PRESENTE DocuMENTo DE BoLETTN DE aDHEstóN DE SEGURo ANULA y susITUYE, EN RELActoN coN LA póLtzA coLEcrvA A Los
QUE EL MISMO SE REFIERE, A TOOOS LOS SUSCRITOS ANTERIORIIIENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES QUEDAN SIN EFECTO.
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PARTN ERS

INFORMACION PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS 20671

NOMSFE D€ LA ASECUñ¡DORÁ: CNPPARfNEnSDÉSEGURoSYREÁSEGLIROS,SA dohrd ádá s .cdBá d6 s¡i J6dlñó 21 . 23ú14 Mdld lEspatl4
8,N(OA,SA.doñdiádomA!n.,j6LaLrb€rad,5 ?0¡o¡srs6!€3!¡¡(Espafi¿l
8A¡¡(OA sA-AGENTE EXCLUSIVO 0E PREDICA, .Auldi¿ádo pa6 dl§übujo de séSr€ da CnP PartBE C0I{CEPTo PonEL CIJALSE ASEGUPI: Portuéib¡e¡i

El contrato de seguro de protecc¡ón de pagos se encuenlra sometido a la Ley 50/1980, de 8 de Oclubre, de Contrato de Segurc, asícomo por las d¡sposiciones
que lo modif¡can en la Ley 20/2015 de Ordenación, Supervisión y Solvencia de las Eñtidades Asegurddoras y Reaseguradoras y en las disposiciones del Real
Decreto '1060/2015 de o.denación, supervisión y solvenci¿ de la Enlidades Aseguradoras y Reaseguradoras, asi como las disposiciones concordantes. El contrato
de Seguro de Proteccióñ de Pagos se regirá por lo convenido en el Boletin de Adhesión y en los reslantes docume¡tos contractuales s¡los hubiera, sin que lengan
validez las cláusulas l¡mitativas de los derechos del Asegurado que no fguren deslacadas de modo especial en el 8o¡etin de Adhesión y que no sean aceptadas
por escrito.

CUADRO RESUMEN DE LAS CONNNGENCIAS CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

GARANTIAS ASEGURADASI EN IOS téMiNOS aondiciones en el Boletín de Adhesión las aranlías as serán:

En elseguro de protección de pagos quedarán cubiertas las s¡gu¡entes coñlingencias siempre que no se produzca ninguña de las exclusiorEs expresadas en el

Boletln de Adhesión:

3.1 PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EIVIPLEO

únicamente estarán cubiertos frente alriesgo de PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO Asegurados TRABAJADORES POR CUENTA AJENA, a excepción

de los funcionarios públicos. que:

a) Hasta el momento de incurk en Ia situación de Desempleo que dé lugar al pago de la prestación, hubieran lenido uña Relación Laboral ininte-

rrunpida con el mismo empleador de al menos seis meses de duración con conkato laboral indefnido o conkato de alta d¡rección en los términos
regulados por el R.D. 1382/1985 de 1 de agosto, por el que se regula la relacjón laboral de carácter especial del personal de alta direccióo.

b) y que en el momento de incunir en la situación de Desempleo que dé lugar al pago de la prestac¡ón tengan derecho a beneficiarse de ias
prestaciones de Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio Público de Empleo Esiatal (SEPE), excepto en el supuesto de Personal

de Alta Dirección sin derecho a acción proteclora de la Sequridad Social o del Fondo de Garantia Salarias en cuyo caso deberá haberse
producido efeciivamente la extinción del contrato de trabajo conforme a lo establecido en el apartado 4.1.1., y proceder a su inscripción como

demandante de empleo en el Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya.

C¡¡PPARTNERSOESECUROSYRtTSECUROS SA - C¿rdade Sa¡ Jeúrño 21 2m1{MADR0
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Para aquellos Asegurados quesean Trabajadores por Cuenta Ajena yTraba-
jadores Fijos D¡scontinuos en los periodos en los que se encuenlre en situa-
ción de inactiüdad.

PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores Autónomos {trabajadores
por cL¡enta propia), trabajadores por cuenta ajena con uñ contfato laboral

temporal Trabajadores por cuenta ajena que por su conlrato laboral no pue-

dan estar cubiertos por desempleo y los Funcionarios Públicos, asi corno los
Trabajadores Füos discontinuos en los periodos en los que se encuentren en
adiüdad.

INCAPACIDAD TE[,'IPORAL

Aquellos Asegurados que por su situación laboral en el rÍomeñto de produ-

cirse el siniestro no resulten elegibles ni para la cobedura de desempleo ni

oara la de lncapacidad Temporal.
HOSPITALIZACIÓN

CNP

I. OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: Es la entidad que, a cambio de la prima, asume la cobertura delriesgo objetode este contrato ygarantiza elpago de las prestaciones
que coresponda con areglo a las condiciones del m¡smo:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., sociedad anón¡ma inscrita en el Registro de Entidades Aseguradoras por Orden Min¡slerialde 13 de
Septiembre de 1978 con el número C-559 coñ domicilio social en Carera de San Jerónimo, 21 - 280'14 [4adrid, es quien asume la cobertura de los riesgos objeto
de este contrato y garanliza el pago de las preslaciones que conespondan con areglo a las condiciones del mismo.
El control de la actiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. conesponde al l\4inisterio de Emnomia, lndt§t¡ia y Competitiüdad del Estado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
ASEGURADO: Es la persona física que, cumpliendo con ¡as condiciones de adhesión, se ¡ncorporan a¡ conlrato de seguro, es titular de un contrato de p.éslamo
con elsuscriptory abona la pdma del mismo, teniendo por lo tanto todos los derechos y obligaciones que por ley le conesponderían altomador.
BENEFICIARIO: La persona o personas físicas ojurfdicas designadas en las presentes Condiciones Paniculares, titulares delderecho a la indemnización.
En el presente seguro elAsegurado ha designado a la entidad prestamista como benefciario con carácter irevocable.

2, CONDICIONES DE AOHESIÓN
Sólo podrán tendrán la condición de asegurados del presente seguro las personas lTs¡cas que reúnan las siguientes cond¡ciones:
1.1 Sertitulares de un préstamo personalo hipotecario, formal¡zado con Bankoa S.A.

1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la firma del Boletln de Adhesión de seguro
'1.3 Haber pagado la prima única.
1.4 Que la edad del asegurado esté comprendida erfre los 18 y los 60 años en la fecha de efecto.

No obstante lo anteriot para los préstamos personales la edad del asegurado en el momento de la adhesión al seguro sumada al nrlmero de años de durac¡ón

del préslamo no podrá da. como resullado una edad superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá suscribir el presente seguro.
1.5 Enconlrarse en estado de buena salud, sin s¡ntoma de enfe.medad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro, en situación de lncapacidad femporal, tal y

como ésta queda definida en las presentes Coñdiciones Particulares, no haberestado en situación de inc¿pacidad Temporal durante más de 30 dfas conse-

cut¡vos en los 24 meses antedores a la fecha de efecto del seguro, n¡ sertitular de una prestación por in\ralidez en dicha bcha.
1.6 Cotizar a la Segu¡idad Socjal o estar en sluación de alta en mutualidad, montepfo o institución análoga que la leq¡slación detemine.
1.7 Además para la cobertura de Oesempleoi

No conocer, o estar en situación de mnocer que se va a produc¡r la exlinción o suspensión de su relación laboral por cualquiera de las causas que darlan

derecho a la prestación de Desempleo en base a esla póliza.

1.8 Además para la cobertura delrl€ago de lncapacidad Temporály Hosp¡tai¡zación:
No padecer ninguna enfermedad de carácterevolutivo-

3. CAUSAS DEL SINIESTRO CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS



CNP PARTN ERS

INFORMACIÓN PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS 2067I
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NAÍURALE?AoEL RES6o cUBERIo rlDvd¿

Se entenderá por pérdida involunlaria de empleo a los efectos de Ia póliza la situación en que se encuentran quieñes. pudiendo y queriendo trabajar remu-
neradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o veañ reducida su jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salaño por caus¿s dist¡nta de su
voluntad, a excepción de fos funcionarios públicos, y que:
a) Hasta el momenlo de incurrir eñ la situación de desempleo, hubieran tenido una relación laboral ininterrumpida de almenos 6 mesés cont¡nuos con un

coñtralo laboral de duración ¡ndefin¡da en la emprosa on la qua cause bala, con una jornada no ¡nferior a 25 horas semanales colizando en el
Régimen Geñeral de la Seguridad Social y estar regislrado eñ el Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya, como totalmente
desempleado y buscando activamente un nuevo trabajo.

b) Perciban la prestac¡ón púb¡ica por desempleo, en su n¡vel contr¡butivo, del Servicio Público de Empleo Estalal u organismo que lo sustituya.
Si en el momento de incurrir en la situación de Desempleo, el /Asegu.ado se encuenka cobrando una prestación pública derivada de una incapacjdad
tempora¡ como consecuencia de contingenc¡as comunes, dicha prestación se asimilará a éfeclos de esta garantia, a la prestación de desemp¡eo en su nivel
contributivo-
La Entidad Aseguradora abonará al Benellciario la suma asegurada, por cada perfodo completo de 30 días ñaturales consecutivos en s¡tuación de desempleo
del Asegurado, compúados a partir de la fecha de suspensión o ext¡nción de la relación laboral y una vez lranscurrido el periodo de carencia inicial. Los
pagos suce§ivos por esta prestacióñ se realizarán por cada perjodo completo de 30 dÍas nalurales consecutivos en los que el Asegurado se encuentre en
dicha situación. Oe no permanecer los 30 días consecut¡vos en situación de Desempleo, la Enüdad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
Para la garantia de Desempleo se establece un peaiodo de carenc¡a ¡n¡c¡al de 60 d¡as natu¡ales, a contar desde la fecha de efecto del seguro, durante
los cuales de producirse el siniesko por Oesempleo, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
En el supuesto de producirse situaciones de Desempleo subsiguieñtes a una situación anlerior de Desempleo que dio lugar a indemnizacióñ por parte de
esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones si el Asegufado ha estado v¡nculado de fofma act¡va a una nuova relac¡ón laborcl como
traba¡ador por cuenta ajena pgr un período min¡mo deí80 d¡as naturales ¡nintérrumpidos y haya superado el per¡odo de prueba establec¡do
correspondiente a su nuova relacióñ laboral. En caso contEr¡o no se pagará cantldad alguna.

3.2 INCAPACIDAD TEMPORAL
Se enlenderá por lncapacidad Temporal la alteración temporal (situación ffsica reversible) del estado de salud del Asegurado constatada médicamente,
debida a un accidenle o enfermedad, y que determina la imposibil¡dad del Asegurado para ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión
habitual, orig¡nada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados fente al ñesgo de INCAPACIDAD TEI\4PORAL los Asegurados que en el momento de incurrir eñ dicha situacióñ tuvieran aa condición
de AUTÓNoMoS (TRABAJAooRES PoR CUENTA PRoPIA) que coticen o no en un Régimen dislinto a¡ Régimen General de la Seguridad Social, traba-
jadores por cuenta ajena con un conlrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena con un contrato labo¡al indefinido que no estén cubiertos por la

garantía de desempleo y funcionarios públicos, siempre que el accidente o la enfermedad qlre den lugar a la referida incapacidad lengan su origen ú ocurran
con posterioridad a la fecha de etucto y sin perjuicio de lo establecido respecto al periodo de careñcia.
El Asegurado, en el momento de la contratacióñ no ha de estar en sltuac¡óñ de baJa laboral por razonos de salud, n¡ do baja por enfermedad
durante más de 30 días consecutivoE durante los 24 meses anterlores a la contratación, n¡ deben ser t¡tulares de una prestación periód¡ca o
prestac¡ón por ¡nvalidez.
El Asegurador abonará al Beneflciario la suma asegurada, por cada periodo completo de 30 dfas conseculivos en situación de lncapacidad Temporal del
Asegurado y una vez transcurddo el per¡odo de carencia inicial. Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de 30 días
naturales consecutivos en los queelAsegurado se encuenke en dicha situación. De no perman€cqr los 30 días coñsecut¡vos eñ a¡tuaclón de l¡capac¡dad
Tempora,, la Ent¡dad Aseguradora no abonaÉ cant¡dad alguna.
Para la qa.antía de lncapacidad fempora¡ se establece un per¡odo de carenc¡a in¡cial de 30 dias íatu.ales, a conlar desde la fecha de efecto del seguro,

durante los cuales de producirse el sinieslro por lncapacidad Temporal, la Ent,dad Aseguradora ¡o abonará cantidad alguna.
En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subsiguientes a una siluación anterior de lncapacidad Temporal que dio lugar a indemnización
por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas préslacioñes, transcurridos 180 d¡as ¡nintcrrumpidos on sltuaclón do alta on ol róg¡mon
cofieapond¡ento, desd6 elfln de la últ¡ma ¡ncapac¡dad temporalsiempre que la enfermedad causante sea la misma que oñginó la Incapacidad que
dio lugar a la indemnización por parte de esta póliza. Cuando la lncapacldad Tomporal subs¡guiente se deba a una onformedad dist¡nta, se procederá
al pago de ñuevas prestacioncs, transcurrido 30 d¡as in¡nterrump¡dos en s¡tuac¡óÍ de alta eí el régimeñ correspond¡ente, desde el fin de la última
incapacidad temporal.
En el supuGsto dE produc¡rso lncapac¡dades Temporales subs¡gu¡entes debidas a causas accidentales no habrá periodo de carenc¡a.
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3.3 HOSPITALIZACIÓN
A los efectos de la póliza se entenderá como día de hospilalización la situación de ingreso ac€ecida alAsegurado cada 24 horas consecutivas en un

establecim¡ento hospitalado en condición de paciente, ya sea por enfermedad o acc¡denie y con la flnalidad de somelerse a tratamientos médicos o
quirurgicos.
Se entenderá por hospitalización el iñlernamiento en Centro Hospjtalario, Cenlro Sanilario o Clfnica s¡empre que el Asegurado permanezca hospitali-
zado en tenitorio español más de 7 dias consecutivos, en un establecimiento públ¡co o privado legalnente autorizado para eltralamiento de enfeme-
dades o lesiones corporales. provisto de los medios para efectuar diagnósticos e intervenciones quirúrgicas.
Estárán cubierlos por Hospitalización aquellos ASEGURADOS que en el momento de producirse elsiniestro por hospitalización, NO RESULTEN ELEGIBLES
Nt PARA LA COBERTURA DE DESEMPLEO INVOLUNTARIO Nl PARA LA DE INCAPACIDAO TEI¡PORAL, es decir aquellos Asegurados que en el mo-
mento de producirse el sinieslro no tenga ningÚn tipo de relaciÓn laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de producirse la hosp¡talizacióñ delAsegurado, la suma asegurada unavez alcat¿ado
un periodo de 7 días de probada Ho§pitalización y una vez transcurido el per¡odo de carencia inicial- Los pagos sucesivos serán por cada periodo cornpleto
de 30 días naturales consecúivos dicha situación. Dé no peñlanecor los 7 días consecut¡vos, en g¡tuac¡ón de Hospitalizac¡ón, la Ent¡dad Aseguradora
no abonará cantidad alguna.
para la garantfa de Hospitalización se establece un per¡odo dé carencla lnlcial de 30 d¡as naturales a contar desde la fecha de efecto del seguro, durante
los cuales de producirse els¡nieslro por Hospitalizac¡ón, la Entidad Aseguradora no abonará canlidad alguña.

En el supuesto de producirse Hosp¡talizaciones subsiguienles a una situación anler¡or de Hospitalizac¡ón que dio lugar a indemnizac¡ón por parte de esta
pól¡za, se procederá alpago de nuevas prestaciones, transcurridos 180 días ¡ninterrump¡dos desde elf¡n de la últ¡ma Hospital¡zación s¡empre que la
enferrñedad causante sea la misma que originó la Hospital¡zación que dio lugar a la indemnización por parte de esta póliza. Cuando la Hosp¡lallzaclón
subslgulonte se deba a una enfermedad dlstlnta, se procederá al pago de nuevas prestaciones, trarlscurridos 30 días in¡nterrump¡dos desde el fin
de la últ¡ma Hosp¡tal¡zación.
En el supuesto do produc¡rse Hospitalizaciones subsigu¡entes debidas a causas acc¡denlales no habrá per¡odo de carencia
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Las cobonuraa de oesempleo, lncapacidad Tentporal y Hosp¡tal¡zac¡ón son excluycntcs ontre sí depend¡endo de la situación laboral en la que se
encuentre el Asegurado en el momento de producirse el sin¡estro, por tanto cuando un Asegurado esté cubierto por Dosompleo ño podrá eslar
cublerto por lncapacidad Temporal, n¡ por Hospital¡zación e ¡gualmente en el resto de los supuéstos en que el asegurado pueda estar cub¡erto
por lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡zación.

4. SUI,1A ASEGURAOA DEL SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS
La Suma Asegurada será el porcentaje de la cuota mensual asegurada sobre la cuota ordinaria mensualdel préstamo vinculado que figurará en el Boletfn
de Adhesión/Certifcado de segurc que, en el momento de producirse e¡s¡niesko, estuviera abonando e,Asegurado.
A estos efectos se entenderá por cuola ordinaria la formada por la devolución del principal prestado más los correspondientes intereses remuneralorios, con
exclusión, por tanto, de los intereses de demora y de cualesquiera otros gastos. comisiones o pagos que debiera hacer el Asegurado en cumplimiento de lo
pactado en el conkato de p.éstamo vinculado a esta Póliza.
El impone de la suma asogurada que representa el lim¡te máx¡mo a sat¡sfacer por la Entidad Aseguradora en cada s¡n¡estro, no será super¡or on
n¡ngún caso al importe máximo de 'l,500 € por cuota mensual asegurada pam préstamos h¡potecario6 y 1.000 € por cuota mensual asegurada para
préstamos personales, cualquiera que fuera el importe de la cuota ord¡naria.
La suma asegurada se abonará al Asegulado con el lím¡te máx¡mo de 12 pagos consecut¡vos o 24 pagos alterrios en total y s¡empre que la garant¡a
cub¡erta (lncapac¡dad feñporal, Desemp¡eo u Hospital¡zacióí) ocurra durante la v¡genc¡a de! seguro y haya transcurido el peíodo de carenc¡a
para cada una de las gafantias.

5. PRIMA
Este seguro se conlrata a Pñma Única.
En el ¡mporte total de Ia Prima exp¡esado en el Boletfn de Adhesión quedarán comprendidos todos los ¡mpueslos y recargos repercutibles incluido el recargo
del Consorcio de Compensación de Seguros.
Cuando el Asegurado lo so,icite, bien por la anulación de¡seguro, bien por la amortización anticipada del préstamo al que el seguro está vinculado, la Enlidad
Aseguradora procederá a la devolución de la parte de la pr¡ma no consumida de acuerdo con las condiciones establecidas en el Boletfn de Adhesión.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará ¡iberada de su obligac¡ón eñ caso de
s¡niestrc y se entenderá que el seguro queda extinguido-

6. PERIODO DE VIGENCIA
El periodo de vigencia del seguro será elexpresado en el Bolelln de Adhesión del Seguro para cada Asegurado

7. REGIMEN DE RECLAIVIACIONES
El régimen de las reclamac¡oñes será el previsto en el artlculo 97-5 de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las seguros privados y

d¡sposiciones coñcordantes.
El Suscriplor del seguro, el Asegurado y el Beneflc¡ario o los Beñeficiarios, asi coño sus derechohabientes, están facultados para formular quejas y recla-
maciones ante elServicio de Reclamaciones de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Pode la Castellana n¿ 44, 28046
N4adr¡d y página Web: w\4w.dgsfp.mineco.es/reclamaciones/index-asp contra la Entidad Aseguradora, si consideran que ésla realiza prácticas abusivas o
les¡ona los derechos derivados del contrato de seguro.
En relación con lo anterior, se adv¡erte que, para la adm¡sión y tramitación de quejas o reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamaciones, será imprescind¡ble
acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones, previamente por escrilo al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, y en su caso,
con posterioridad, al Defensor del Cliente de la Enlidad Asequradora, o que haya transcunido el plazo legalmenle eslablecido sin que haya sido resuella por
la Entidad.
El SeNicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, domiciliado en Carrera de San Jeróniño,21 - 28014 l\¡adrid, tramitará y resolverá cuantas
quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las personas anteriormente menc¡onadas, en primera instanc¡a y tras su resolución por d¡cho departamento
podrá seguirse Ia tramitación añte el Defensor del Cliente de la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en c/ Velázquez. 80, 1o D, 28001

i,ilADRlD Tfno. 9'13104043 - Fax 91308499'1 www.da-defensor.orq.
La Ent¡dad Aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y reclamaciones
y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Clienle em¡ta y que tengan carácter v¡nculanle para CNP PARTNERS.
La presenlación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela judicial, el
recurso a otro mecanismo de solución de conflictos, ni a la protección adm¡nistraliva.
El Serv¡cio de Quejas y Reclamaciones, actua.á en la reso¡ución de las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a disposición de los Asegurados en las ofcinas de la Ent¡dad Aseguradora, y que les será facilitado en cualqu¡er momento.

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

o. Josu arriola Anakabe
Adjunto al Consejero Delegado

Á¡ea comercial lltur
D. Sant¡ago Doñ¡nguez Vacas

D¡rector General Adjunto
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CNP PARTNERS

I. DEFINICIONES

A los efectos del presente conkato se enlenderá por:

GRUPO ASEGURABLET Sólo tendrán la cond¡ción de
asegurados de la presente Póliza de Seguro las personas
fisicas que reúnan las siguientes condiciones:

'l.l Ser titulares de un préstamo personal o h¡polecado,
formalizado con Bankoa S.A.

1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la firma del
Boletln de Adhesión del segu.o

1.3 Haber pagado la prima única.

1.4 Oue la edad del asegurado esté comprendida entre los
'18 y los 60 años en la fecha de efecto.

1.5 EncontraEe en eslado de buena salud, s¡n síntorÍa de
enfermedad, no estar en la Fecha de Efeclo del Seguro,
en situación de lncapacidad Temporal, tal y como ésta
queda definida en las presentes Condic¡ones
Particulares, no haber estado en situación de
jncapacidad Temporal durante más de 30 dfas
consecutivos en los 24 meses anteriores a la fecha de
efecto del seguro, ni ser litular de una prestación por
invalidez en dicha fecha.

1.6 Cotizar a ¡a Seguridad Social o estar en situación de alta
en mutualidad, montepío o instiluc¡ón análoga que la
legislación determ¡ne.

1.7 Además para la cobortura de Desompl€o:

No conocer, o estar en situación de conocer que se va a
producir la exlinción o suspensión de su relación laboral
por cualqu¡era de las causas que darían derecho a la
prestac¡ón de Desemp¡eo en base a e§ta póliza.

l.E Adgmás para la cobertura del riesgo de lncapacidad
Temporal y Hospitalización:

No padec€r ninguna enfermedad de carácter evolutivo.

ASEGURADO: Es cada una de las personas físicas que,
perteneciendo al Grupo Asegurable, se adhieren a la póliza.

SUSCRIPTOR DEL SEGUROT Es la persona juridica que
suscribe las pól¡zas con La Ent¡dad Aseguradora La figura del
suscriptor facilita a los asegurados su adhesión al seguro. No
obstante, todos los derechos y obligac¡ones del seguro
coresponden al Asegurado qúe es quien abona las primas
excepto tos derechos que correspondan a favoa del
beneficiario

ENTIOAo ASEGURAoORA: Entidad que, a cambio de la
prima, asume la cobenura del riesgo objeto de este conkato y
garantiza el pago de las prestacioñes que corresponda con
arreglo a las cond¡ciones del mismo.

BENEFICIARIOS: La persona o personas fisicas o jurldicas
designadas en las presentes Cond¡ciones Particulares,
t¡tulares delderecho a la indemnización.

En elpresenle sequro elAsegurado ha designado a la entidad
prestamista como benef¡c¡ado con carácter inevocable.

PÓLlzA: Se denomina póliza al coñjunto de documentos en
que se recogen los datos y pactos del contrato de seguro. En
concreto, la presente Póliza se compone de:

Las Cond¡ciones Generales y Particulares del Contrato de
Seguro, que regulan los derechos y debercs de las partes con
relación al nacimiento, vida y extinción del contrato y a los
diversos acontecimientos y situaciones que pueden producirse

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA DE SEGURO NO 20571

en dichas etapas y el alcance de las garantias cubiertas para
los respectivos riesgos que asume la Compañla Aseguradora-

El Boletfn de Adhesión, que es el documento emitido por el
Aseguradorjustificativo para elAsegurado de que está incluido
en la Póliza como tal, en el que se harán constar las
prestac¡ones cubiertas en la pó¡iza, Ias sumas aseguradas po¡
cada preslación, y las condiciones aplicables a las mismas.

Posteriomente, y en caso de modifcación de la póliza, los
camb¡os se reflejarán mediante suplementos a la póliza y al
Eoletf n de Adhesión, numerados correlativamenle. cuantas
veces sea necesario.

Todos eslos documentos forman parte de la póliza, los cuales,
en su conjunto, constiluyen el Contralo de Sequro, careciendo
de valor y efecto poi separado. En caso de discrepancia
prevalecerá lo pactado en las Cond¡ciones Particulares sobre
lo establecido en las Condiciones Generales.

PRIMA| Es el precio del seguro.

RECIBO DE PRIMA: Es eldocumento just¡f¡cat¡vo delpago del
seguro, donde fgura el imporle resultanle de la prima, y que
inclu¡rá los recargos e impuestos legalmente repercut¡bles.

FECHA 0E EFECTO: Es la fecha en Ia que enka en vigor el
seguro de acuerdo con lo establecido en las Condicione§
Particulares.

ENFERITEDAD: Toda alteración de la salud originada por una
causa diferente de un accidente, que deba dar lugar a consulta
o deba ser diagnoslicada o tralada por un médico autorizado
legalmente a praclicar su actividad profesional

TRABAJADOR POR CUENfA AJENA: La persona física que
se obliga a prestar su trabajo, en dependencia de un
empleador en base a ún contralo de trabajo a cambio de una
remuneración, de acuerdo a la legislación laboral española
vigenle. que se encuentre dado de alta en el Régimen
correspondiente de la Seguridad Social, y que no sea
funcionario públ¡co.

TRABAJAOOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNONIO: LA
persona física que desarrolla una aclividad profesional
remunerada no dependiente y que se encuenka dado de alta
en el Régimen Especial de Trabaiadores Autónomos de la
Seguridad Social, N4utua, Moñteplo o institución análoga

FUNCIONARIO PUBLICO: La persona ffsica que se obliga a
prestar su propio trabajo para cualquier organismo o enle
Estatal, Aulonómico, Provincral o Local bajo un cont.alo de
trabajo sometido al Estatuto de la Func¡ón Pública.

DESEMPLEO: Situación en que se encuenkan quienes
pudiendo y queriendo trabajar remuneradamente por cuenta
ajena pierdan su empleo o vean reducida sujornada de trabajo
y sean privados de su salario porcausa disiinta de su voluntad
y por aquellas causas conlempladas en las Condiciones
Particulares de la presente póliza.

INCAPACIDAD TEMPORAL: Alteración temporal del eslado
de salud del Asegurado constatada médicamente, debida a un
accidente o enfermedad de los cub¡erlos por esta póliza. y
determinante de la total ¡neplitud del asegurado para el
ejercicio de su actividad profesioñal de forma no permanente.

PERIODO 0E CARENCIA: Periodo de tiempo computado en
dfas o meses transcuridos a parlir de la Fecha de Efecto del
Seguro, o, en su caso- entre dos siniestros, duranle el cual el
conlralo de seguro no despliega efectos, es dec¡r, el presente
conlrato de seguro no cubre contingencias durante dicho
peiodo.
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RELACIÓN LABORAL: La relación jurídica existente entre un
Trabajador por cuenta ajena y su empleador.

ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita,
violenta, extema y ajeña a Ia iñtencionalidad del Asegurado,
acaecida durante la v¡gencia de la póliza.

HOSPITALIZACIÓNr lnlernamiento en Centro Hospitalario.
Centro Sanitario o Clinica como consecueñcia de accidenle o
enfermedad.

CENTRO HOSPITALARIO, CENTRO SANITARIO O
CLINICA: Se enliende por centro hospilalario, cenlro sanitario
o clf nica aquellos establecimientos legalmeñte autorizados
para el tratamiento médico de enfermedades o lesiones
coForales, provistos de med¡os para efectuar diagnósticos e
intervenciones quiúrgicas y de servicios médicos y de
enlermeria durante las 24 horas deldía.

Los tratamjentos que en dicho establecimiento se ofrezcan,
deben ser prestados por personal rnédico titulado.

SUMA ASEGURADA O PRESfaCIÓN: Es el impole que, de
acuerdo a lo e§tablecido en la PÓ¡iza, el A§egu.ador se
compromete a pagar al Beneficiario al acaecimiento de las
coñtinqencias previstas en la misma.

ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita,
violenta, extema y ajena a la inlencionalidad del Asegurado,
acaecida durante la vigencia de Ia póliza.

2. LEGISLACIÓNAPLICABLE

El presente contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley
50/1980, de 8 de Octubre, de Coñlrato de Seguro, a la Ley
2012015 de ordenación supervisión y solvencia de las
Entidades Aseguradoras, al asi como el Real Decreto
1060/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y disposiciones concordantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes
documentos contractuales, sin que tengan validez las
cláusulas limitativas de los derechos del Asegurado que no
fguren destacadas de modo especialen dicha Póliza y no sean
aceptadas Po¡ escrilo.

Para los supuestos de venta a través de medios electrónicos
o telefónicos será también de aplicación la Ley de SeNicios de
la Sociedad de la lnformación y Comercio Electrónico.

3, TRIBUTOS

Los impugstos y recargos legalmente repercut¡b¡es que se
deban pagar por .azón de este ContEto, lanto en el
pfesente como on olfuturo, correfáñ a cargo del Tomador
del seguro, Asegurado o Benefic¡ar¡o, segÚn proceda.

4. CLÁUSULA DE INOEMNIZACIóN POR EL CONSORCIO
OE COII/IPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS
DERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS
EN SEGUROS DE PERSONAS

De conformidad con lo establecido en el texto refund¡do del
Eslatuto leqal del Consorcio de Compensacióñ de Seguros,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de
oclubre, eltomadorde un contrato de seguro de los que deben
obligatoriamente incorporar recargo a favor de la citada
entidad pública empresarial tiene la facultad de convenir la

cobertura de los riesgos extraordinarios con cualquier entidad
aseguradora que reúna las condiciones exigidas por la
legis,ación vigente.

Las indemnizaciones denvadas de sinieskos producidos por

acontecimientos extraordinarios acaecidos en España o en el
extranjero, cuando el asequrado tenga su residencia habitual
en España, serán pagadas porelConsorcio de Compensación
de Seguros cuando el tomador hubiese §atisfecho los

coíespondientes recargos a su favor y se produjera alguna de
las siguientes s¡tuaciones:

a) Oue el riesgo extraord¡nado cubierto por el Consoac¡o de
Compensación de Seguros no esté amparado porla póliza
de seguro conkatada con la entidad aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póli¿a de seguro,
las obligac¡ones de la entidad aseguradora no pudieran ser
cumplidas por haber sido declarada judicialmente en
concurso o por estar sujeta a un pfocedimiento de
liqu¡dación interve¡ida o asum¡da por el Consorc¡o de
Compensac¡ón de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajusta.á su
actuación a lo dispuesto en el menc¡onado Estatuto legal, en
la Ley 50/'1980, de 8 de octubre. de Contrato de Seguro, en el
Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios, aprobado
por el Real Decreto 300/2004. de 20 de febrero, y en las
d¡spos¡ciones complemenlarias.

RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES

ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS CUBIERTOS

a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y
maremotos: inundaciones extraordinanas. ¡nclu¡das las
producidas poa embates de mar: erupciones volcánicas;
iempestad ciclónica atípica (incluyendo los vientos
extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los
tomados); y caldas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de
tenodsmo, rebelión, sedición, motín y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuer¿as Armadas o de las
Fuer¿ as y Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, de erupciones
volcánicas y la cafda de cuerpos siderales se certiflcarán, a
instancia del Consorcio de Compeñsación de Seguros,
mediante informes expedidos por la Agencia Estatal de
Meteorologia (AEN¡ET), el lnstituto Geográf¡co Nacional y los
demás organismos públicos competentes en la materia. En los
casos de acontecimientos de carácler polit¡co o socia¡, así
como en el supuesto de daños produc¡dos por hechos o
actuaciones de las Fuer¿as Armadas o de las Fuezas o
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz, el Consorcio de
Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos
jurisdiccionales y administrativos competentes iñformación
sobre los hechos acaecidos.

RIESGOS EXCLUIOOS

a) Los que ¡o den lugar a ¡ndemn¡zación según la Ley do
Contrato de Seguro,

b) Los ocas¡onados en peEonas aseguradas po¡
contrato de seguro d¡st¡nto a aquellos en que es
obligator¡o el recargo a favor del Coñsorcio de
Comp6nsación de Seguros.

c) Los produc¡dos por conflictos armados, aunque no
haya preced¡do la declarac¡ón of¡c¡al de guerra.

d) Los der¡vados de la energia nuclear, s¡n perju¡cio de Io
estáblecldo en la Loy l2l2011, de 27 d6 mayo, sobre
responsab¡l¡dad civil por dáños nucleares o
producidos por mater¡ales rad¡activos.

e) Los producidos por feñóñénos de la raturaleza
d¡st¡ntos a los señalados en el apartado 'l.a) anter¡or y,
en pañlcular, los producidos por elevac¡ón del n¡vel
treático, mov¡m¡ento de laderes, desl¡zañiento o
asentam¡ento de terrenos, desprend¡m¡ento de rocas
y lenómenos similares, salvo que estos fúerañ
ocas¡onados manifiestañente por la acc¡ón del agua
de lluvia qu6, a su vez, hubiera provocado en la zona
una s¡tuac¡ón de ¡nundación extraordlnar¡a y se
produ¡eran con carácter s¡mulkáneo a d¡cha
¡nurdación.
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0 Los causados por actuaclones tumultuarias
producidas en el curso de reuniones y
man¡festaciones llevadas a cabo coñforme a lo
d¡spuosto éñ la Ley OrgáÍica 9/'1983, de 15 de jul¡o,
reguladora del derecho do rounión, ási como durante
el transcurso de huelgas legales, salvo que las citadas
actuac¡ones pud¡éran ser cal¡ficadas como
acontecimientos extraord¡narios de los señalados en
el apartado 1.b) anter¡or.

g) Los causados por mala fe de¡ asegurado.

h) Los correspoñd¡entes a s¡niestros produc¡dos antes
del pago de la primora pr¡ma o cuando, de
conformidad con lo establec¡do en la Ley de Contrato
de Seguro, la cobertura del Co¡sorcio de
Compensac¡ón de Seguros se halle suspeñdida o el
seguro quede extingu¡do por falta de pago de las
priñas.

¡) Los siniestros qué por su magn¡tud y g¡avedad sean
calif¡cados por el Gobierno de la Nación como de
«catáslrofe o calamidad nacionab).

EXTENSIÓN OE LA COBERTURA

D. Tomás [Jbiria.
Director de lvlarkel¡ng de Bankoa

LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Santiago Domfnquez Vacas
Director Geñeral Adjunto

'1. La coberlura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las
mismas personas y las mismas §umas aseguradas que se
hayan establecido en las pólizas de seguro a efeclos de la
cobertura de los riesgos ordinarios.

2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo
previsto en el conlrato, y de conformidad con la normaliva
reguladora de los seguros privados, generen provisión
matemálica, la cobenura del Consorcio de Compensación
de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
asegurado. es decir, a la diferenci¿ enlre la suma
asegurada y la provisión matemática que la entidad
aseguradora que la hubiera emitido deba tener constituida.

Exped¡do por duplicado ejemp¡ar y a un solo efecto en Madr¡d, a 10 de Febréro de 2016

EL SUSCR¡PTOR
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El ¡mporle correspondiente a Ia provisión matemática será
satisfecho por la mencionada entidad aseguradora.

COMUNICACIÓN DE DAÑOS AL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS

1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobenura
corresponda al Consorcio de Compeñsación de Seguros,
se efectuaé med¡ante comunic¿ción al mismo por el
tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario de la
póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
añteriores. o por la entidad aseguradora o el mediador de
segurcs con cuya intervención se hubiera gestionado el
seguro.

2. La comunicac¡ón de los daños y la obtención de cualquier
información relativa al procedimiento y al estado de
tramitación de los siniestros podrá realizarse:

- ¡,4ediante llamada a¡ Centro de Atenc¡ón Ielefónica del
Consorcio de Compensac¡ón de Seguros (952 367 042
ó 900 222 665).

- A través de la página web del Consorcio de
Compensación de Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La va¡oración de los daños que
resullen indemnizables con afieglo a la legislación de
seguros y alcontenido de la pól¡za de seguro se real¡zará
por el Consorcio de Compensación de Seguros, sin que
ésle quede vinculado por las valoraciones que, en su caso,
hub¡ese rea¡¡zado la entidad aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios-

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de
compensación de Seguros realizatá el pago de ]a
indemnización al benefciario del seguro mediante
tÍañsferencia bancaria.

?--..-
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No obslante lo antedor, para los préstamos personales
la edad del asegurado en e¡ momento de la adhesión al
seguro sumada al número de años de duraciÓn del
préstamo no podrá dar como resullado una edad
superior a los 65 años. En este súpuesto no se podrá
suscribir el presente seguro.

1.5 Encontrarse en estado de buena salud, s¡n sintoma de
enfermedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro,
en situación de lncapacidad Temporal, tal y como ésta
queda defn¡da en las presenles Condiciones
Particulares. no haber estado en situación de
incapacidad Temporal durañte má5 de 30 dfas
consecutivos en los 24 meses anteriores a ¡a fecha de
efecto del seguro, ni ser titular de una preslac¡ón por
invalidez en dicha fecha.

CONDICIONES PARTICULARES DE LA POLIZA DE SEGURO N" 20671

DEFINICIONES PREVIAS

A los efectos del presente conlrato se entenderá por:

ENTIDAO ASEGURADORA:

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,,
Sociedad Anónima inscr¡ta en el Registro de Entidades
Aseguradoras por Orden M¡nisteria de 13 de Sepliembre de
'1978 con el número C-559 con domicilio soc¡alen Carrera de
San Jerónimo, 21 - 28014 l\4adrid. es quien asume la
cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que correspondan con arreglo a las
condiciones delmismo.

El control de la act¡vidad de CNP PARTNERS DE SEGUROS
Y REASEGUROS, S.A. corresponde al Ministerio de
Economfa. lndustria y Competitividad del Estado Español, a
través de la Dirección General de Seguros y Foñdos de
Pensiones.

SUSCRIPTOR DEL SEGURO:

Bankoa, Sociedad Anónima con domicilio en Avenida de la
Libertad. 5, 20004 ' Donostia-San Sebastián Registro
Mercantil de Gipuzkoa Tomo 1.186, folio I, hoia SS-3.685. con
C.I.F. A-20043717 No e inscripción en el Registro
Administrativo del Banco de España 401N.

MEOIADOR:

Bankoa S.A., Agente de Seguros Exclusivo persona Jurfdica
con domicilio en la Avenida de la Libertad n' 5, 20004 Donostia
San Sebast¡án e inscripción en el reg¡slro de la Dirección
Gene¡al de Seguros y Fondos de Pensiones con el rúmerc
E012542004317.

BENEFICIARIO DEL SEGURO:

El Asegurado desigña como beneficiario del seguro con
carécter irevocable a Bankoa S.A.

1.- CONDICIONES DE AOHESIÓN

Sólo tendrán la condición de asegurados de la presente Pó¡iza
de Sequro las personas fisicás que reúnan las siguientes
condiciones:

1.'l Ser tilulares de un préstamo personal o hipotecario.
formalizado con Bañkoa S.A.

'1.2 Habérse adherido a la póliza mediante la firma del
Boletín de Adhesión del seguro

't.3

1-4

Haber pagado la prima única.

Que la edad del asegurado esté comprendida enlre los
'18 y los 60 años en la fecha de efecto.

1.6 Cotizar a la Seguddad Social o estar en situación de alta
en mutualidad, montepío o inslitución análoga que la
legislación determine.

1.7 Adomás para la cotrértura de Desempleo:

No conocer, o estar en situac¡ón de conocer que se va a
p.oduc¡.la exlinción o suspens¡ón de su relación laboral
por cualquiera de las causas que darfan derecho a la
prestación de Desempleo en base a esta póliza.

1.8 Además para la cobortura del rlosgo de lncapacidad
Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón:

No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo

,2.. SUMA ASEGURADA

La Suma Asegurada será el porcentaje de la cuota mensual
asegurada sobre la cuota ordinarja mensual del préstamo
vinculado a esla pól¡za de seguro que figum en el Boletin de
Adhesión/Cert¡ficado de Seguro y que, en el momento de
produc¡rse el s¡n¡estro, estuv¡era abonañdo el Asegurado-

A estos efectos, se entenderá por cuota ordinaria la formada
por la devolución del principal prestado más los
corrcspondienles intereses remuneralor¡os, con exclu§ión, por
tanto, de Ios intereses de demora y de cualesqu¡era otros
gaslos, comisiones o pagos que deb¡era hacer el Asegurado
en cumplimiento de lo pactado en el contralo de pré§tamo
vinculado a esta Pól¡za.

Cuando la periodic¡dad del pago del préstamo sea diferente a
la mensual, el cá¡culo de la cuota mensual se real¡zará
coñsiderando elimporte de las cuotas delpréstamo conocida§,
o la siguiente más cercana, sífuera conocida, extrapolándola
al año completo y dividiéndola por 12.

El ¡mporte de la suma asegurada que representa el límite
máx¡mo a satisfacer por la Ent¡dad Aseguradora en cada
s¡n¡estro, no será super¡or en n¡ngún caso al importe
máxirño de 1.500 € por cuota mensual asegurada para
préstamos h¡potecar¡os y 1.000 € por cuota mensual
asegurada para préstamos personales, cualquiera que
fuora el ¡mporte de la cuota ord¡nar¡a.

La suma asegurada se abonará al Asegurado con el limite
máxlmo de l2 pagos consecutlvos o 24 pagos altornos 6n
total y siempre que la garant¡a cubierta (lncapacidad
Tompora¡, Desomp160 u Hospitalizac¡ón) ocuffa durant6la
v¡genc¡a del seguro y haya transcurr¡do el periodo de
carenc¡a para cada una de las garantias.

3.- PERIODO DE CARENCIA

3.1 PERIODO DE CARENCIA INICIAL

Para la garantía de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo se
establece un periodo de c¿rencia inicial de 60 d¡as naturalos,
a contar desde la fecha de efocto delseguro, durante los
cuales de produclrse él slniestro por Deseñplqo, la
Ent¡dad Aseguradora no abonará cantidad alguña. A
efectos de comprobarque en el momento del acaecimiento del
siniestro ha transcurrido el periodo de carencia inicial, se
entenderá que la situación de deseñpleo se produce en la
fecha en que se produzca la extinción o suspensión de la
relación laboral por las causas señaladas en esta póliza, y
además sea acred¡tado por el Servic¡o Públ¡co de Empleo
Estatal u organ¡smo público que lo sustiluya.

Para la garant¡a de lncapac¡dad Temporal se establece un
pedodo de carencia inicial de 30 dfas naturalo§, a contar
desde la fecha de efecto del seguro, durante los cuales de
producirse el siniestro por lncapacidad Temporal, la Entidad
Aseguradora no abonará cantidad alguña. A efectos de
comprobar qúe en el momento del acaecimiento del sin¡estro
ha transcurrido el periodo de carenc¡a ini6ial, se entenderá que
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la situación de lncapacidad temporal se produce en la fecha
en la que la enfermedad causanle de la lncapacidad hubiera
sido diagnoslicada por facultativos de Ia Seguridad Social,
l\¡utua o lnstitución análoga o médico o facultativo aulorizado
y asi lo ratifiquen ¡os servicios méd¡cos del Asegurador si se
considerase necesario. En los supuestos en lo§ que la
lncapacidad TerÍporal se deba a un acc¡dente no se
aplicará carencia ¡nicial alguña.

Para la garantia de Hospitalización se establece un periodo de
carencia inicial de 30 dias naturales a contar desde la fecha
de efecto del seguro. duranle los cuales de producirse el
siniestro por Hospitalización, la Entidad Aseguradora no
abonará cantidad alguna. A efeclos de comprobar qire en el
momento de acaecimiento del siniestro ha transcunido el
periodo de carencia inicial, se entenderá que la situación de
Hospitalización se produce en la fecha que aparezca
consignada en el infome de ingreso en el coffespondiente
establecimiento hospitalaño en el que el Asegurado se
encuentre rngresado.

3.2 PERIODO OE CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS

En el supueslo de producirse situaciones de Desempleo
sr.rbsiguientes a una siluación anterior de Desempleo qLre dio
lugar a indemnización por parle de esta póliza, se procederá
al pago de nuevas prestaciones s¡ el Asegurado ha estado
vinculado de foÍna acl¡va a una nueva relac¡ón laboral
como trabajador por cuenta ajena por un período min¡mo
de 180 dias naturales ¡ninterrumpidos y haya superado el
per¡odo de prueba establec¡do correspondiente á su
nueva relac¡ón laboral. Eñ caso contrario no se pagará
cantidad alguna.

Eñ el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales
subsiguienles a una situación anterior de lncapacidad
Temporal que dio lugar a indemñización por parte de esla
póliza, se procederá al pago de nuevas preslacjones,
transcurr¡dos 180 diás ininterrump¡dos en s¡tuac¡ón de
alta en el rég¡men correspondiente, desde el fin do la
última ¡ncapac¡dad temporal siémpre que la enfermedad
causante sea la misma que originÓ la lncapacidad que dio
lugar a la indemnización por parte de esta póliza. Cuando la
tncapac¡dad Terñporal subs¡gu¡eñle se deba a una
enfermedad d¡stinta, se procederá al pago de nuevas
prestac¡ones, transcurf¡do 30 d¡as ¡n¡ntcrrump¡dos en
situación de alta en el régimen coúespond¡ente. desde el

fin de la última incapacidad temporal.

En él supuosto de producirse lncapac¡dades Tempoaalés
subs¡gu¡eñtes deb¡das a causas acc¡dentales no habrá
periodo de carencia.

En el supuesto de producirse Hosp¡talizac¡ones
subs¡guienles a una situacióñ anterior de Hospitalizacióñ que
dio lugar a indemnizacióñ por parte de esta póliza, se
procederá alpaqo de nuevas prestaciones, transcurridos 180
dfas ¡n¡nterrump¡dos desde el fiñ d€ la últ¡ma
Hosp¡talizaclón s¡empre que la enfermedad causañte sea
la m¡sma que originó la Hospitalización que dio lugar a la

indemnización por parte de esta pólizá. Cuando la
Hosp¡tal¡zación súbs¡guieñte se doba a una enfermedad
distlnta, se procederá al pago de nuevas prestac¡ones,
transc¡¡rrido 30 días in¡nterrumpidos desde el liñ de la
última Hospitali2ac¡óñ.

En et supuesto de produc¡rse Hospitallzaciones
subs¡gu¡entes debidas a causas acc¡dentales no habrá
periodo de carenc¡a.

4.- IÑCOMPATIBILIDAO DE GARANT¡AS

Las coberluras de Desempleo, lncapacidad Temporal y

Hospilalización son altemativas y excluyentes entre si en la
misma anuahdad y en las anualidades sucesrvas.

5.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,,
garanliza en los términos previstos en la Póliza, los riesgos
que a continuación se indican:

5.I. PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Únicamente estarán cubiertos frente al r¡esgo de Desempleo
los Asegurados lrabajadores por cuenta ajena, a excepción de
los funcionarios públicos, que:

a) Hasta el momento de ¡ncunir en la situación de Desempleo
que dé lugar al pago de la prestación, hub¡eran lenido una
Relación Laboral ininlerrumpida con el mismo empleador
de al meno§ seis meses de duración con contrato laboral
indefn¡do o contrato de a¡ta dirección en los téminos
regulados por el R.D. 1 382/1S85 de 1 de agosto, por el que
se regula la relación laboral de carácter especial del
personal de alta d¡rección.

b) Y que en el momenlo de incuni¡ en la situación de
Desempleo que dé lugar al pago de la prestación lengañ
derecho a beneiciarse de las prestaciones de Desempleo
en su nivel contribut¡vo que otorga el Servicio Público de
Empleo Estatal (SEPE), excepto en el supuesto de
Personal de Alta D¡rección sin derecho a acc¡ón protectora
de la Segur¡dad Social o del Fondo de Garantfa Salarias
en cuyo caso deberá haberse producido efectivamenle la
extinción del contrato de trabajo conforme a lo establecido
en el apartado siguiente y proceder a su ¡nscripción como
demandañte de empleo en el Servicio Público de Empleo
Estatal u organ¡smo que lo sust¡tuya.

Sé ent6nderá ext¡nción de la Relación Laboral:

Se entenderá por desempleo a los efectos de la póli¿a la

situación en que se encueniran quienes, pudiendo y queriendo
trabajar remuneradamente por cuenla ajena pierdan su
empleo o vean reducida su jomada de trabajo en un 50% y
sean privados de su salario porcausas distinta de su voluntad,
a excepción de los funcionaio§ públicos, y que:

a) Hasta el momento de incurr¡r en la situación de
d6sempleo, hubieran ten¡do una relac¡ón laboral
ininterrump¡da dé al menos 6 meses contlnuos con un
contrato laboral de duracióí indef¡n¡da en la empresa
en la que cause baja, con una Jornada no ¡nfer¡or a 25
horas señanales cot¡zando en el Rég¡men General de
la Sogurldad Soc¡al y estar reg¡strado en el Serv¡c¡o
Público de Empleo Estatal, como totalmente
desemp¡eado y buscando act¡vamente un nuevo
kabajo.

bl Percibar la prestaclón públ¡ca por desempleo, en su
n¡vel contributivo, del Serv¡cio Públ¡co de Empléo
Estatal.

Cuando se produzca un sinieslro como consecuencia de la
pérdida involuntaria de empleo la entidad aseguradora abonará
al benefciario la suma asegurada, por cada periodo completo de
30 días naluralés consecLrtivos en situación de pérdida
involuntária de empleo del tomador/asegurado, compulados a
partirde la fecha de suspensión o extiñcióñ de la relación laboral
y una vez tft¡nsorffido elperiodo de cafencía ¡nicial.

Los pagos sucesivos por esta preslación se realizarán por cada
periodo completo de 30 dias naturales coñsecutivos en los que el
tomado/asegurado se encuentre en dicha situación. De no
permanecer los 30 dias consecut¡vos €n situac¡óñ de
pérdlda lnvoluntaria de empleo, la entidad aseguradoft¡ no
abonará cant¡dad alguña.

La sumá asegurada se abonaiá al tomadolasegurado con el
limite máximo de pagos conseculivos y pagos allernos en total
eslipulados en las condiciones parliculares y siempre que dicha
situación de desempleo ocurra duranle la vigencia del §eguro,
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haya transcunido el periodo de carencia, y se produzca por
alguna de las siguienles circunstancias

Si en el momenlo de incurir eñ la situación de pérdida
involunlaria de empleo, el asegurado se encuenlra cobrando una
prestación pública deñvada de una incapacidad temporal como
consecuencia de cont¡ngencias comunes, dicha prestaciÓn se
asimilará a efectos de esta garantía a la prestación de
desempleo en su ni\¡sl mntdbutivo.

La suma asegurada se abonará al asegurado con el lfmite
máximo de 12 pagos consecutjvos o 24 pagos aftemos en total y
siempre que dicha situación de desempleo ocuna duranle la
vigenc¡a del seguro, haya transcuÍido el periodo de careñcia, y
se produzca por a¡quna de las siguientes circunstancias:

Ext¡nc¡ón o Susponslón de la Relac¡ón Laboral:

a. En virtud de expediente de regulación de emp¡eo o
despido colectivo.

b. Por fallecimienlo o incapacidad del empresar¡o indiüdual,
y siempre que estas causa§ determinen la extinc¡ón del
contrato de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado en causas
objetivas.

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado
ún¡camente en los supueslos previstos en los artículos
40.'l (movilidad geográfica), 41.'1 apartados a), b), c) d) y

0 (modifcac¡ones sustanciales de las condiciones de
trabajo),45.1.n (por dec¡sión de la trabajadora que se ve
obligada a abandonar su puesto de trabajo en los casos
de violencia de género) y 49.1 j) (extiñción por
incumplimiento del empleador) del Estatulo de los
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23de octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimiento concursal-

g. Suspensión de la Relación Laboral en viriud de expediente
de regulación de empleo, resolución judicial adoptada en
el seno de un procedimienlo concursal y se rcduzca a la
mitad, al menos, la jomada de trabajo por dicha causa.

El derecho a devengo de la lndemn¡zac¡ón cesará en e¡

momqnto on que el Tomador/asegurado reanude uña
activ¡dad laboral remune€da, aún de manela parc¡al en
los térm¡nos descr¡tos por la normativa laboral española

5.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO

No se considerará como pedida involuntaria de empleo las
siguientes situaciones en las que se puede encontrar el
tomadolasegurado:

a) Cuando haya sido despédido y no reclame en tiempo
y forma oportunos contra ¡a decisión empresar¡al,
sa¡vo por ext¡nción dé contrato derivada de
expedlente de regulac¡óñ de empleo o de desp¡do
colect¡vo o basedo én las causas ob¡etivas previstas
en el articulo 52 del Estatuto de los Trabaiadores
(R.D.L. 2/2015 de 23 de octubre).

b) Cuando cese vo,unlariamente en el trabajo, salvo por
las causas prcv¡stas erl los articulos ¡t0,41 y 50 del
Estátuto de los Trabajadores (R.D.L. 2i2015 de 23 de
octubae) o cuando se acoia voluntar¡amente a un
Exped¡ente dé Rogulac¡ón de Ernpleo

c) Cuándo su cortrato de trabajo se extinga por
jub¡lac¡ón del empresario empleador ¡nd¡vidual del
As6gurado o po. expirac¡ón dél tlempo convenido y/o
final¡zacióñ de la obra o serv¡cio ob¡eto del conrato.

d) Los trabajadores f¡¡os de caráctor d¡scont¡nuo en los
periodos en que carezcan de ocupac¡ón electiva.

e) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el dospido
por sénténc¡a firme y comunicada por el empleador la
fecha de reincorporac¡ón al trabajo, no so ejeea tal
dérécho por parté del Tomador/Asegurado o no se
haga uso, en su caso, de las acc¡ones previstas en la
leg¡slación v¡gente.

0 Cuando no hayan solicitado el re¡ngreso al puesto de
trabajo eñ el caso en que la opción entre
lndemnizac¡ón o readmis¡óñ correspond¡era al
trabajador o se estuv¡era en excedencia y venc¡era el
poriodo fiiado para la misma.

g) La ext¡nción del contrato laboraldurante el per¡odo de
prueba, la jub¡laclón ant¡clpada y el paro parc¡al con
una reducc¡ón ¡nlerior al 50% de su jornada laboral, o
cuando la ¡ñdéñnizac¡óñ por desp¡do consista eñ uná
renta temporal pagadera en moñento del despido
haste la fecha en la que él trabajador acceda a la
jubilación (prejub¡lación).

h) Siel asegurado t¡ene derecho a perclbir un salario por
parte del empleador, se exceptÚan de este supuesto
los complementos salariales pactados colect¡vaménté
en los expedientes de suspensión del contrato.

¡) Los despidos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea menor del 50%
de la legalmente establecida.

j) Cuando el trabajador cese voluntar¡amente su puesto
de trabajo.

k) Cuando la extinc¡ón del contrato sea declarada
procedente por sontenc¡a firme, o s¡endo as¡
notif¡cado al Tomador/Asegurado por parte del
6mprcsar¡o, esto no haya reclamado en t¡empo y forma
deb¡dos.

l) El desp¡do sin derécho e désempleo del nivel
contribut¡vo del Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal
(en adelante SEPE).

m) S¡ la prestación de Oesempleo de nivel contr¡but¡vo del
SEPE s€ reclbe en lorma de pago ún¡co.

n) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja
voluñtarlamente a un Expod¡ento de Regulac¡ón de
Empleo.

o) S¡ la Relacióñ Laboral dEl Toñador/Asogurado lo fuora
con una empresa prop¡edad del ámbito fam¡l¡ar de éste
hasla el segundo grado de coñsangulnidad o af¡nldad,
as¡ como en los casos en que el Asegurado o un
familiar suyo hasta 6l segundo grádo de
consangu¡nidad o el tercer grado de af¡n¡dad fuera el
admin¡strador de Ia empresa; y tamb¡én s¡ él
TomadolAsegurado fuera soc¡o con presenc¡a o
representac¡ón difecta en los órganos de
adm¡n¡strac¡ón de la Soc¡edad,

5,3. INCAPACIDAD TEMPORAL

A los efectos de la póliza se entenderá por iñcapacidad
temporal la alleración temporal (situación flsica reversible) del
estado de salud del asegurado coñstalada médicamente,
debida a un accidente o enfennedad, y que determina la
imposibilidad del asegurado para ejercer temporalmente su
aclividad remunerada o profesión habitual, originada ajená a
su voluntad.

Estarán asegurados freñte al riesgo de ¡ncapac¡dad
temporal los asogurados que en el momento de incurdr en
dicha s¡tuac¡ón tuv¡eran la cordic¡ón de al¡tónoños
(traba¡adorés por cuent¿r propia) que coticen o no on un
rég¡ñen d¡stinto al régimen general de la segur¡dad social,
tÉbajadores por cuenta ajena con un contrato laboral
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temporal, trabajadores po¡ cuenta ajena coñ un contralo
labora¡ ¡ndofin¡do qué no éstéñ cub¡ertos por la garant¡a
de désempleo y func¡onar¡os pübl¡cos, s¡empre que el
acc¡dente o la énfermedad que den lugar a la refer¡da
incapacidad tengan su origen u ocurran con poster¡oridad
a la f€cha de efecto y sin periuicio de lo establec¡do
respecto al periodo de carenc¡a.

El asegurado, en el momento de la contÉtación no ha de
eslar en situac¡ón de baja laboral por razones de salud, n¡
de baja por enfermedad durante más de 30 días
consecut¡vos durarte los 24 meses anter¡ores a Ia
contratación, n¡ deben ser titulares de urla prestació¡1
per¡ódica o prestación por ¡nvalidez.

- Prestac¡ón por lncapacidad Temporal

ElAsegurador abonará al Beneficiario la suma asegurada, por
cada periodo completo de 30 dfas consecutivos en situación
de lñcapacidad femporal del Asegurado y una vez
laanscunido el penodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos
por esta prestación se realizarán por cada periodo completo
de 30 dias nalurales consecutivos en los que el Asegurado se
encuentre en dicha situación. De no permanecer los 30 dias
consecut¡yos en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad Tempor¿|, la
Ent¡dad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.

El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento
en que el Asegufado pueda reanudar o reanude su
t.abajo/actividad remunerado/a o por cuenta propia, aún de
manera parcial y a pe§ar de no haber alcanzado su tolal
curación siempre que haya reanudado su empleo remunerado
o por cuenta propia, y también s¡ su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanenle en los términos descritos por la
normativa de la Seguridad Social española.

El iñporte de la indemnización será en todo caso la suma
asegurada, aun cuando el Asegurado padeciera varias
enfermedades al mrsmo liempo o sobrevin€ra a una nueva
enfermedad a la ¡nicialmente declarada.

La suma asegurada se abonará al Asegurado con el lhite
máximo de 12 pagos consecut¡vos o 24 pagos allernos en
total y síempre que d¡cha situacióñ de 1ñcapacidad Tempolal
ocurra durante la v¡gencia del seguro y haya lranscurrido el
periodo de carencia

5.4. HOSPTÍALIZACtÓN

A los efectos de la póliza se entenderá como día de
hospitali¿ación la situación de ingreso acaecida al Asegurado
cada 24 horas conseculivas en un establecimiento hospitalario
en condición de pacienle, ya sea por enfermedad o accidente
y cofi la finalidad de somelerse a katamientos médicos o
quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospital¡zación aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el
siniestro por hospital¡zación, ño resulten elegibles ni para ¡a

cobertura de desempleo involuntario n¡ para la de incapacidad
temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados que en el
momenlo de producirse el siniestro no tenga ningún tipo de
relacióñ laboral, ni por cuenta propia ni por cuenla ajena.

- Prestac¡ón por Hosp¡tal¡zac¡ón

La Entidad Aseguradora abonará alBenefciario de la presenle
póliza, de producirse la hosp¡talización delAsegurado, la suma
asegurada una vez alcanzado un periodo de 7 días de probada
Hospilalización y una vez kanscurñdo el periodo de carencia
inicial. Los pagos sucesivos serán por cada periodo completo
de 30 dias ñaturales consecutivos dicha situación. De ño
permanecer los 7 dias consecutivos, en situación de
Hospitalización, la Entidad Asequradora no abonará cantidad
alguna.

6.- EXCLUSIONES PARA LAS GARANT¡AS DE
INCAPACIDAD TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN

No t¡enen la cons¡derac¡ón de Hospital¡zac¡ón n¡ de
lncapac¡dad Temporaly, cons6cuentemente, no se pagará
prestac¡ón alguna en aquellos s¡n¡estros que resulten o
sean consecuenc¡a de las siguiontes sltuaclones:

a) Enfermedades, les¡ones y compl¡cac¡ones causadas
directa o lndlrectaménte por voluntad del Asegurado o
derivadas de la real¡zación de actos notor¡amente
lemoÉr¡os quo entrañen graves riesgos para la salud.

b) Elembarazo, parto o aborto así como ¡os perlodos de
descañso voluntar¡o y obligatorio que procedan en
caso de matern¡dad y patornldad y los der¡vados de
sus compl¡caciores

c) Las produc¡das cuando e¡ Asegurado se encuentre
bajo la influenc¡a del alcohol, drogas tóxicas o
estupefacientes; los que ocurran en estado de
perturbación mental, sonambul¡smo o en desat¡o,
lucha o rlña, éicepto caso probado de legít¡ma
defensa; as¡ como ¡os derivados de una actuac¡ón
del¡ct¡va del Asequrado, declarada judiclalmento, o su
resistenc¡a a ser detenido.

d) Cualqu¡er enfermodad, doloncia, ostado o losión por la
que el Asegurado haya recibido diagnóstico y/o
tratamiento de un méd¡co en los l2 meses anteíores
al in¡cio de Ia cobertura de la presente póliza con
anter¡or¡dad a la adhes¡ón a la póliza, as¡ como las
secuelas produc¡das por ellas, asi corÍo los defectos
dé nacim¡ento y las 6nférmedádés congánitas.

e) Las intervenc¡ones quirúrgicas y tratam¡entos
méd¡cos y/u odontológicos que no sean ésenc¡ales
por razones méd¡cas y sean demandados por el
Asegurado por razones psicológicas, peÉonales y/o
estét¡cas, s¡empre que no se deban a secuelas de
acc¡dentes produc¡dos con poster¡or¡dad a la fecha de
efecto de la cobertura delseguro.

,) Las enfermedades o les¡ones derivadas de la práctica
profes¡onal de cualquier deporte, de la partic¡pac¡ón
ér apuastas o compotlcioñes, y d€ la práct¡ca como
aficionado o profesionalde act¡vidades de alto r¡esgo,
así como ¡os accidentes der¡vados de la conducción
de vehículos sin el cqrrespond¡ente permiso exped¡do
por Ia autor¡dad comp€tente y los accidentes aércos a
excepción de Ios vuelos coñerciales en l¡néa regular
autorizada.

g) Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡át¡co, asi
como cualquief otfo proceso patológlco qué teñga
como man¡festac¡ón única el dolor, salvo que ex¡stan
ev¡denc¡as objet¡vadas por eslud¡os méd¡cos
complementarios (rad¡ologias, gammagraUas,
escáneres, f.A.C, etc.) que dgmuestrén la éxiste¡cia
de alteraciones y les¡ones que just¡t¡quen el dolor
causa de la ¡ñcapac¡dad tGmporal-

h) Cefaleas, entermedades psjquiátr¡cas y mentales,
incluyendo el eslrÉs, ansiedad, depresiones y
afecciones s¡m¡lares, aun cuando d¡chas
enfermedades y afecc¡ones hayan s¡do
d¡agnost¡cadas y thtadas por un r¡éd¡co especialista
(ps¡quiatra).

¡) Las consecuencias de guerras o de otras
c¡rcunstancias cxtraord¡narias y aquellos olros
supuestos que tengan cons¡derac¡ón de fue¡z?! mayor
de acuerdo con lo previsto ed él art¡culo 1.105 del
Código Civil.

j) Las curas de reposo, termalos o d¡olát¡cas.
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k) Aquellos Asegurados que estén perc¡biendo una
pens¡ón de ¡nvalidez o qu6 estén tramitando en el
momento de la adhes¡ón la ¡ncapac¡dad temporal.

7.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS

Asim¡smo, el Benef¡ciar¡o no tendrá derecho al cobro de
las preslac¡ones por ñ¡nguna de las cont¡ngenc¡as
cubiertas en esta pól¡za s¡ la m¡sma se produce, o so
deriva o es consecuenc¡a directa o ¡ndirecta de:

A. Los riesgos éxtraordinarios sújelos a rccargo
obl¡gator¡o a favor del Consorc¡o de Compensac¡ón de
Seguros.

B. Los quc no den lugar por la Ley d6 Contrato de S69uro.

C. Los hechos derivados de conflictos armados, haya o
no preced¡do declarac¡ón oficialde guerra.

D. Las consecuenc¡as d¡rectas o ¡nd¡rectas de Ia reacc¡ón
o radiación nuclear o coñtam¡nac¡ón rad¡áct¡va.

E. Suicidio o la tentativa del mismo duranto la pr¡mera
anual¡dad de segufo.

F. Los s¡n¡estros causados inlencionadamente/
voluntar¡amente o por mala fe del Asegurado. Las
consecuencias de un acto de ¡mprudenc¡a temeraria o
negl¡gencia grave del Asegurado, declarado asi
judlc¡almente.

G. Los sin¡estros ocurridos como consecuenc¡a de
temblores de tierra, erupc¡oros volcán¡caa,
inundaciones y otros fenómenos s¡sm¡cos o
meteorológ¡cos de carácter exEaodinado.

H. Los produc¡dos antés de la pr¡mera prima pagada,

l, Los cal¡ficados por el gob¡erno de la nac¡ón como
Calarnidad Naclonal o catástrofe así como epidem¡as
y pandem¡as.

J. Las consecuenc¡as de gueras o de otms
circunstanc¡as extraord¡nar¡as y aquéllos otros
supueslos que tengan la coñs¡deración de fueda
mayor de acuerdo con lo prev¡sto en e¡ art¡culo Ll05
del Cód¡go C¡v¡|.

8.- TARIFA DE PRIMA

La tarifa de pr¡rñas aplicable al presente seguro será la
espécilicada en la Base Técn¡ca del seguro en cada
momento y puesta a disposición del Tomador y del
AseguÉdo por la ont¡dad med¡adora.

La compañ¡a aseguradora se reserva el derecho de
¡ncrementar la tarifa de pr¡ma en cualqu¡er momento e¡ el
supuesto de que la evoluc¡ón de la s¡n¡estralidad as¡ lo
aconsejara. La citada variaciór debe ser comun¡cada al
Asegurado con un prcav¡so de un mes, plazo durante el
cual el Asegurado del Seguro podrán r€scind¡r la pól¡za.

La ñLreva tar¡fa de prima sólo se aplicará a los asegurados que
se adhieran a la póliza colectiva a partir de la entrada en vigor
de las nuevas primas.

A la prima que resulte de la aplicación de esia tarifa se le
slrmarán los impuestos y recargos que sean en lodo moñento
legalmente reperculibles.

S . PAGO DE LA PRIMA

El rec¡bo de pr¡ma única debe.á hacorse efectivos por el
Asegurado. Con carácter general, y salvo paclo en
contrario establec¡do en la pól¡za, el abono de la prima se
deberá hacer efect¡vo por el Asegurado a través del
Suscriptor. ElAsegurado está obligado al pago de la pr¡ma
por el importe, condiciones y forma de pago que se
detallarán en el presente documento asi como en el
Boletin de Adhes¡ón.

En caso do impagodela prima única, elseguro no eñtrará
en electo. En esle caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará
¡¡berada de su obl¡gac¡ón en caso de sin¡ostro y sé
entenderá que el seguro queda ext¡nguido.

10.- RESCISIÓN OEL SEGURO

Durante su vigencia, Ia Póliza podrá ser rescindida
anlicipadamente a la fecha previsla para su venciñiento, tanlo
por la Enlidad Aseguradora como por el Asegurado. En el
caso d6 que el Asegurado sol¡c¡te la rescis¡ón ant¡cipada
de la póliza está tomará efecto a la f¡nalizac¡ón do la
rriEnsualidad en curso, quedando el Asegurado cub¡erto
por las garantias durante d¡cha mensual¡dad y no
proced¡endo el extorno de prima para este periodo.

La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los
s¡guientes casos:

. Por agravación del riesgo. Una véz comunicada esta
circunslancia a Ia Entidad Aseguradora, ésta podrá
proponer una modillcación del conkato en un plazo de
dos meses.

E¡ Asegurado podrá aceptarla o rechazala en ún plazo de
quince días. Transcurrido dicho pla¿o, en caso de silencio o de
rechazo. la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado,
dándole un nuevo plazo de quince dlas, transcurridos los
cuales y en los ocho dlas siguientes comunicará alAsegurado
la rescisión definiiiva. La Entidad Aseguradora podrá.
igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito af
Asegurado dentro del plazo de un mes, a palir deldia en que
luvo conocimiento de ¡a agravación del riesgo.

De acuerdo con lo establecido en el art¡culo 22 de la Ley
de Contrato de Seguro las pañ6s puodon oponerso a la
prórroga del contrato med¡ante una not¡l¡cación escr¡ta a
la otra parte, efectuada con un plazo de dos meses de
ant¡c¡pación a la conclus¡ón del periodo del seguro en
curso cuando la oposición a la prórroga sea ejercitada por
la Ert¡dad Aseguradora o b¡en con un rnes de anlelac¡ón
cuando la oposic¡ón a la prórroga sea eiecutada por el
foñador/Asegurado.

11.- OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS

La duración del seguro y de las coberturas será la indicada a
coñtinuación:

a) PARA PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS ¡a duración será
siempre de 5 años.

b) PARA PRESTAMOS PERSONALES, la duración del
§eguro coincidirá con la durac¡ón del préstamo,
estableciéndose un periodo mln¡mo de durac¡ón de 6
meses y máximo de 96 meses o hasta que el asegurado
alcance la edad de 65 años

S¡n perju¡cio de lo establec¡do anteriormente, la cobertura
lorm¡nará y el derecho al cobro de las prestac¡on6s c6sará
en el momento en que tenga lugar el pr¡mero de los
sigui6ntes evenlos:

a) La fecha eñ lá cua¡ todas las cant¡dades deb¡das por el
Asegurado a la ent¡dad prestamlsta por e¡ ContÉto de
Préstamo v¡nculado a esta póllza de seguro fuéÉn
entregadas al mismo, o fecha de reembolso total.

b) La fecha de te.m¡nac¡ón del período de durac¡ón del
Contrato de Préstamo vinculado a esta póliza, aunque
no se hubieran reembolsado todas las cantidades
debidas on v¡áud dol mismo.

c) La fecha en que el Contrato de Préstamo v¡nculado a
esta Póliza de seguro torm¡ne por cualqu¡er causa,
ten¡endo derecho el Asegurado a lo establecido para
los supuestos de amortización ant¡clpada del contrato
de financ¡ac¡ón vinculado a los sequros.
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d) La fecha en la cualel Asegurado alcance la édad de 65
años, o en !a fecha en la que se cese en toda act¡vidad
profes¡onal reñurerada, o en la fecha de jubilac¡ón o
de pr6jubilacióñ cualquiera que sea su causa, excepto
para la garant¡a de hospital¡zac¡ón

é) La fecha de fallec¡m¡ento o de declarác¡ón del éstado
de lncapacidad Pemanente del Asogurado en
cualqu¡era de sús grados.

0 La fécha ér la que se produzca una subrogac¡ón,
ces¡ón de la posición o cualquier transm¡s¡ón de los
derechos y obligac¡ones de las partes que irtervienen
en el Contrato de Préstamo.

g) La fecha de recepc¡ón por parte del Asegurador de
carta certif¡cada del Asegurado de rescls¡ó¡ del
seguro,

h) As¡m¡smo, la cobertura tem¡nará en la fecha en la que
el Asegurado. haya pagado el número máx¡mo de
Prestaciones consecutivas o alternas por lncapacldad
Temporal, Hospitalizac¡ón o Desempleo que se han
f¡jado en esta póliza.

El presente conkato de seguro será nulo, salvo en los casos
prev¡stos en la Ley, si en el momenlo de su perfección no
existfa el riesgo o habia ocurrido el siniestro.

Este coñlrato de seguro y sus aplicaciones individuales son
indisputables a partir de un año conlado desde la fecha de su
perfección o. en su caso, desde la toma de efecto de cada una
de las aplicaciones individuales, salvo que el Tomador o el
Asegurado hayan actuado con dolo o mala fe.

I2. PAGO DE PRESfACIONES

La documentac¡ón que la Compañ¡a solicitará al
Asegurado en caso de sln¡ostlo es la sigu¡ente:

DESEMPLEO

En la apertura del s¡niestro

- Copia leg¡ble del DNI/NlE.

' V¡da Laboral actual¡zada y completa que justifique al
menos 60 dias en desempleo.

' Carta de notiflcación de despido de la empresa, eñ papel
de la empresa y debidamente fimada y sellada.

' Cert¡ficado de Empresa y dos últimas nóminas,
debidamente firmado y sellado-

' Desglose de la liquidación e indeñnizac¡ón efectuada por
la empresa, en papel de la empresa y deb¡damente
f¡rmado y sellado.

- Jusliflcante corespondiente al ¡ngreso de la

indemnización.

- En caso de SI\4AC/JUEZ. Acta de Conciliación. Demanda
y Sentenc¡a Judic¡af.

- En caso de E.R.E., autorización administraliva y
comunicac¡ón de la empre§a ¿ltrabajador.

' Carta del SPEE aceptando el pago de la prcslac¡ón con el
periodo reconocido.

- Recibo delpréstamo pagado a la fecha del§inieslro.

- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde
ingresar Ias prestaciones.

- Cualquier ol€ documentación sustitutiva de la

anteriormente relacionada o que sea necesaria para

verificar su val¡dez o a¡cance.

En la co¡t¡nuac¡ón de¡s¡niestro

- Juslificante de pago de¡SPEEy/o V¡da laboral actualizada

- Recibo del préstamo pagado delmes que conesponda.

INCAPACIDAD TEMPORAL

En la aoertura del Siniestro:

- Copia legible del DNI/NlE

Vida laboral aclualizada y completa (trabajadores por
cuenta ajena), toma de posesión (funcionarios) o en caso
de autónomo. documento acred¡tat¡vo de estar inscrito en
el régimen de Autónomos de la Seguridad Social y último
pago.

Parles de baja que acrediten la incapacidad temporal del
Asegurado expedido por la Seguridad Social u Organ¡smo
Competente, que justifiquen a¡ menos 30 días en
incapacidad.

Historial Clfnico o Certiflcado l\4édico donde se delalle la
fecha de d¡agñóstico y causas de la enfermedad de¡
Asegurado. En el certiflc¿do se hará conslar
especíllcamenle si exislen antecedentes relacionados con
las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico
de las mismas.

Además de lo anterior en caso de Hosp¡talización informe
de ingreso y alta hospilalaria.

Además de lo ante or en caso de Accidenle copia
completa de las diligencias judiciales y/o alestado y/o
copia delcertificado emitido por la empresa sise trata de
un accidente laboral.

' Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

- Juslificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde
ingresar las prestaciones.

- Cualqu¡er otra documentación sustilutiva de la
anleriormente relacionada o que sea necesaria para
verif¡car su validez o alcance

En la continuac¡ón del s¡niestro

" Partes de confirmación de la baja periódicos.

- Recibo del préslamo pagado del mes qúe corresponda.

HOSPITALIZACIÓN

En la aDartura dol Slnlestro:

- Copia legible del DNI/NIE.

- Vida laboral actual¡zada y completa o en caso de no haber
trabajado nunca, infome sobre la inexistencia de
situaciones de alta emitido por la Tesorerfa General de la
Seguridad Soc¡al.

- Parte de hospitalización con especif¡cación de la hora de
entrada y salida del centro hospitalario que justif¡que al
menos 15 dfas de hospitalización.

- Historial Cllnico o Certiflcado N¡édico donde se detal¡e la
fecha de d¡agnóstico y causas de la enfermedad del
Asegurado. En el certificado se hará constar
espec¡licamente si existen antecedentes relacionados con
las causas de la hospital¡za c¡ón y las fechas de diagnóstico
de las mismas.

Además de lo antedor en caso de Acc¡dente copia
completa de las dil¡gencias judiciales y/o atestado y/o
cop¡a del cert¡f¡cado emitido por la empresa s¡ se trata de
un accidente laborel

Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
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- Justifcante de Ia titularidad de la cuenta bancaria donde
ingresar las prestaciones.

- Cualquier oka documenlación sustitut¡va de la
ante oínenle .elacionada o que sea necesaria para
verifcar su validez o alcance

En la contlnuaclón del siniestro

- Partes de hospital¡zación periódicos.

' Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con
posterioridad a haberse efectuado pagos con cargo al mismo,
el Asegurador podrá reclamar a su elección contra el
Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
satisfechas más ¡os intereses legales que corespondañ.

El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el
Asegurador haya recabido la documentación y las pruebas
reqL¡eridas, por parte delAsegurado o el Beneficiario- En caso
de que no se entregara dicha documentación, e¡ Asegurador
no estará obligado a pagar Prestac!ón alguna.

lJna vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las
pertinentes pruebas de que el Asegurado se halla en alguna
de las situaciones de Desempleo, lncapacidad fempo.al u
Hospitalización fijadas en la defnición establecida en las
Condiciones de Ia Póliza, pagará la suma asegurada en los
términos establec¡dos en las presente Condiciones
Particulares y con los limites establecidos en la presente
Póliza y sin perjuic¡o de que el Asegurado pueda inic¡ar el
procedimiento de reclamación desde el momento en que se
encuentre en situación de Desempleo, lncapacidad Ternporal
u Hospitali¿ación de hecho y hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Asegurado cese en su situación de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalización, o
deje de aportar las pruebas solicitadas por la Ent¡dad
Aseguradora, de que se encuentra en dicha siluac¡ón.

. La fecha en que la Entidad Aseguradora, haya pagado el
número de Prestaciones máximas por Desempleo.
lncapacidad Temporal u Hospitalización que se han fijado
en esta Póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se
pagarán por la Entidad Aseguradora, al Beneficiario, que las
dest¡nará al pago de las cant¡dades debidas por el Asegurado
en virtud del Contrato de Préstamo al que está vinculado el
presente seguro.

I3.- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artlculo
97.5 de la Ley 20/2015 de ordenación, supervis¡ón y solvencia
de las entidades aseguradoras y reaseguradoras y
disposiciones concordanles.

El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneflciario o lo§
Benefic¡arios. asi como sus derechohabientes. están
facullados para formular quejas y reclamaciones ante el
Servicio de Reclamacione§ dé la Dirección General de
Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la

Castellana no 44. 28046 iradrid y página Web:
www.dgsfp.mineco.es/reclamaciones/index.asp conira la
Entidad Aseguradora, si consideran que ésta reali2a prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del coñtrato de
seguro.

En relac¡ón con lo anterior, se advierte que, para la adm¡sión y

t.amitación de quejas o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamac¡ones, será imprescindible a cred itar haber formulado
las quejas o reclamaciones, previamertte por escrito alSeMcio
de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, y en §u
caso, con postedoridad, al Defensor del Cliente de la Ent¡dad

Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo ¡egalmente
establecido siñ que haya sido resuelta po¡ la Entidad.

El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARINERS,
dom¡ciliado en Canera de San Jerónimo. 21 - 28014 Madrid.
lramilará y resolverá cuanlas quejas y reclamaciones le sean
formuladas por las personas anteriormente mencionadas, en
primera instancia y tras su resolución por dicho departamento
podrá seguirse lá trañilación ante el Defensor del Cliente de
la Entidad Aseguradora, D.A.DEFEñSOR, S.L., domicil¡ado en
c/Velázquez, 80, 1o D. 28001 MADRID Tfno. 9'13104043 - Fax
913084991 www.da-defensor.oro. La eñlidad aseguradora se
compromete a pfestar la colaborac¡ón necesaria eñ la
instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el Defensor
del Clienle emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARfNERS,

La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS así como sLr resolucióñ. no obstaculiza la
plenitud de tutela judicial. el recuEo a otro mecanismo de
solución de confictos, nia la protección adminislrativa.

El Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la
resoluc¡ón de las quejas y reclamacionés, de acuerdo con lo
establecido eñ su Reglamento que estará a disposición de los
Asegurados en las oficinas de la Entidad Aseguradora, y que
les será facilitado en cualquier momento.

14.- CLÁUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN
DE DATOS PARA TOMADORES YiO ASEGURADOS

De conformidad coñ lo prevlsto en la normativa aplicable en
materia de protección de datos, y especialmente en el
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la Iibre circulación de estos datos y por el que
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de
Protección de Datos), CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo
siguiente:

INFORIVIACION BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS:

Responsable deltratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
(CNP Partnel§) NIF A-28534345
+info: información adicional

Flnalldad del tratam¡ento de sus datos
"Final¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contrato
de seguro.
+info: inforñación adicional

Leg¡timación para ol tratam¡ento de sus datos
La base legal para el tratam¡ento de sus datos es la
ejecuc¡ón del contrato deseguro en los términos que figurañ
en las Condiciones de la Póliza, asl como en la Ley de
contrato de Seguro y Ley de Ordenaclón, Suporv¡slón y
Solvenc¡a de ent¡dades aseguradoras.
+info: información adicional

Dest¡natar¡os
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de
servicios relacionados con el contrato de seguro suscrjto
(por ejemplo: proveedores de CNP Partners para la
prestación de algún servicio relacionado con su contralo,
empresas kamitadoras de siniestros con quieñ CNP
Parlners haya elernalizado dichos servicios, peritos,
etc...), con los que CNP Partñe§ se comp@rnete a

suscribir el corespondiente contrato de katamiento de
datos.
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CNP PARTNERS

/ L4ediadores (agentes y/o conedores) que hayan
¡ntervenido en la mediación de su contrato-

" Empresas del Crupo en el caso de que sea necesario para
e¡ cumplimiento de las obligaciones de supervisión y/o
para gestión administrativa y gestión centralizada de
recursos informáticos.

Transferenc¡as lnternac¡onales previstasr Salesforce.com
E¡rEA Limited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce
es uña empre§a proveedora de servicios infonnáticos de CNP
Partners.
+info: i¡formación adicional

Derechos
Acceder, rectiflcar y suprim¡r los datos, asi como otros
derechos como se expl¡ca en la información adic¡onal.
+info: información adicional

INFORi¡1AC|ON AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE
DATOS:

Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos
de CNP Partners similares a los contratados a lravés de
coneo postal y/o llamada telefónica.

F¡nalidad del tratam¡ento

¿Con qué t¡nalidad tratarños sus datos?
En concrelo. denlro de la 'Finalidad Princ¡pal", los Datos
PeÍsonales serán katados para:
. Valorar, seleccionar y larificar los riesgos:
' En su caso, para la realización del test de idoneidad y

conveniencia. asicomo en su ca§o mantener actualizados
su§ datos para esle fin;

. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimienlo del contrato de
seguro i. Gestionar y dar seguimienio administrativo al corfrato de
seguro hasta la extinción de las obligaciones jurÍdicas de
las partes bajo el mismo;

' Presentar alcobro las primas que deba abonar elTomador
bajo el contrato de seguro y emitir recibos relativos a las
mismas:

. Tramitacióñ de los sinieslros (incluyendo p.estación de
servicio§ por terceras empresas contratadas por CNP
Partñers para el cumplimiento del contrato de seguro, la
perjtac¡ón de los daños y en su caso, liquidación de lo§
siniestros a través de las empresas a las que se hayan
externalizado tales fu nciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, sinieskos, provisiones técnicas e
inversionesi. Realizar evaluac¡ones del riesgo, so¡vencia y posible
fraude de forma previa a la suscripción del contrato de
§eguro o en cualquier momento de la vigencia del mismo,
¡ncluyendo, habida cuenta del interés legft¡mo que ostenta
la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Dalos
Personales con f¡cheros comunes para evitar fraude en el

seguro y con flcheros sobre solvencia palrimonialy créditoi
' Cuñplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo

aquellas que obliguen a la Entidad Aseguradora a

identificar al Tomador o cuando su tratamiento esté
basado eñ Lrna hab¡l¡tación legal;

. La realización de estud¡os de técnica a§eguradora en
análisis de mercados objetivos y perfllados con fne§
actuariales para la determinación de la pr¡ma en la

suscripción del contrato de seguro;
. Gestionar. en su caso, de fonna centralizada los recursos

informáticos (aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos
que estén en la nube) o para flnes admin¡skativos inlernos
dentro del mismo grupo de empresas al que pertenece
CNP Partners.

¿Qué tratam¡enlos ad¡c¡onales podemos ¡ealizar?
Adicionalmenle:
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para

remilirle ofenas comerciale§ de CNP Partners por medios
electrónicos, así como información sobre productos
distintos a los contratados inlormación sobre las accioñes
de marketing que CNP Partneas vaya a llevar a cabo (entre
las que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos.
concursos, eventos de cualquier t¡po y lemática), la
realización de encuestas de satisfacción y envío de
newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la
elaboración de perflles con flnes comerciales y de
marketing con el objeto de conocer sus preferencias y
necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base
de dichas preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto liompo trataaomos sus datos?
Los datos personales proporcronados se conservarán
mienkas se manlenga la relac¡ón mercanlil, salvo que revoque
5u con§ent¡mienlo o se hubiera opuesto con anterioridad, en
su caso y una vez finalizada, durante el plazo de conservación
legalmente establecido. PLrede consultar en cualquier
momento dichos plazos enviando un coreo electrónico a
cualquiera de las direcciones de correo electrónico
establecidas en Datos de contaclo del Responsable de
Tralamiento.
r' S¡ ha dado su consenlimiento, podremos lratar sus datos

para remitirle ofenas comerciales de CNP Panners por
medios electrónicos, asÍ como infoÍnación sobre
productos dislintos a los contralados, infomación sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar
a cabo (entre los que podrán figurar, campañas, proyectos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática),
la realización de encuestas de satisfacción y envfo de
newsletters (todo ello iñcluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la
elaboración de perfi¡es con fines comerciales y de
market¡ng con el objeto de conocer sus preferencias y
necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base
de dichas preferencias y ¡ecesidades.

Los tralamientos establecidos en los dos párrafos anteriores
podrán llevarse a cabo hasta que nos solicite su opos¡ción de
conformidad con lo establecido en el apartado "Derechosi

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?"
indicado en este documento de info adicional.

Leglt¡maclón para el tIatam¡ento de sus datos

¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán sertralados para la ejecución de su contrato
de seguro. En caso de negativa a facilitar dichos datos o a que
sean kalados, no será posible la celebración del conlralo de
seguro y/o gest¡ón del contralo.
Adicionalmenté, sus datos serán tratados por los siguientes
motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos

para recibir ofelas comerciales de CNP Panners por
medio$ electrónicos así como información sobre productos
distintos a los conlratados, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán figurar campañas,
proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y
lemática) y/o realización de encuestas de satisfacción y
newsletters (todo ello iñcluso por medios electrónicos), sus
datos serán tratados para dichas fnalidades.
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Responsable del tratamlento de sus datos
Dalos de Contacto:
Dorñicilio: Cárrera de San Jerónimo 21.28014 [¡ad.id
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Delegado de Protección de Dalos: glll€g@§¡ppadl€Elu
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/ Si ha aceptado, Ia cláusula para el katamiento de sus
datos para la elaboración de perfles con fines comerciales
y de marketing con el objeto de conocer sus preferencias
y necesidades y, en su caso, y enke otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base
de dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de
una obliqación legal- de acuerdo con lo establecido en ¡a

nonnativa que aplique al contrato de sequro suscrito, enlfe
otras, la Ley de Co¡trato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Ent¡dades Aseguradoras y su
Reglamento de desanollo, Ley de l\4ediación de Seguros, Ley
de Comercialización a distanc¡a de servicios fnancieros,
Reqlamento Deleqado (UE) 20'15/35 de la Comisión, de '10 de
Oclubre de 20'14, por el que se completa la Direcl¡va
2009/138iCE, asf como los Reglamentos comunitarios de
ejecución de solveñcia 11, Directiva UE 2016/97 sobre
distribuc¡ón de Segu.os, Reglamento LJE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos
fundamentales relativos a los productos de inversión minorjsla
vinculados y los productos de inversión basado§ en seguros,
en su caso, Real Decrelo 1588/'1999. de 15 de octubre, porel
que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los
trabajadores y beneflciarios, asicomo cualquier otra Ley que
se promúlgue en un futuro y que afecte al contrato.
Asf mismo, se podrán tratar paaa los casos en que ex¡sta un
inlerés legltimo por parte de la aseguradora.

Dest¡natar¡os

¿A quién se le va a comun¡car sus datos?
Además de to indicado, si ha aceptado la cláusula de
comunicación de los datos, sus datos se van a comu¡icar a las
erÍpresas del grupo al que pertenece CNP PARTNERS para
ofrecerle información comercial sobre productos de seguro,
¡ntermediación a través de internet, y planes de pensiones,
infomarle sobre acciones de markeling (entre las que podrán
fgurar campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática) así como envío de newsletters, por
cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURAI'{CES SUCURSAI, EN ESPAÑA,

' CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COIVI,IUNITY, S,L.
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está clál.¡sula, sus datos únicamenie los
tendrá CNP PARTNERS.
Asf mismo. sus datos podrán ser comun¡cados en caso de
cesión de cartera, fus¡ón, escisión y transformación.
La transferencia lnlernacional de Datos a las empresas del

Grupo Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las
mismas estén incluidas en el ámbito de las Nomas
Corpo.alivas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofreceñ
un nivel de protección equ¡palable al español y contaráñ con
todas las garantias y medidas para salvaguardar la seguridad
de sus datos.
lvlantendremos adualizada la información sobre
transferencias internacionales que se vayan a realizar en un

futuro en nuestra web: https://www.cnppartners.es/politica-de-
privacidad/

Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando ños fac¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer sr CNP Partners
eslá iralando dalos personales que les concieman o no
Las personas ¡nteresadas tienen derecho a acceder a sus
dalos personales (dgrecho de acceso) así como a solicitar la
rectifcac¡ón de los dalos inexactos (derecho de rect¡l¡cación)
o en sLr caso, su supresión cuando, entre olro§ molivos los
datos ya no sean necesados para los lines que fueron
recogidos (derecho de supres¡ón)-
En determ¡nadas circunstancias, los interesados podrán
solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo
caso, únicamenle los conseruaremos para el ejercicio o la
defensa de rectamaciones (der6cho a la llm¡tación del
tratam¡ento).
Er determ¡nadas c¡rcunstanclas y por mot¡vos
relac¡oñados con su sih¡ac¡ón part¡cular, los ¡nteresados
podrán oponorso al tratam¡onto de sus datos. CNP
Partners dejará de tralar los datos, salvo que ol)Gdezcan a
mot¡vos legít¡mos o el ejercicio o defensa de pos¡bles
reclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimienlo
(derecho de revocación del corsent¡mlento)
En el caso de que sol¡cite la portabilidad de sus dátos a otra
entidad aseguradora (derecho a la porlabilidad de los datos),
se podrá realizar, pero siempre que cumplan con los requisilos
para que se pueda ejecutar la misma y s¡empre y cuando la
empresa a la cual deben ser comunicados sus dalos lenga
operativa la plalaforma para poderejecutar la portabilidad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afectan a datos de salud o se
traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la sigúiente
dirección de e-mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu
iñdicándonos que es lo que necesita en relación con sus datos.

Si preflere enviarnos su petición por correo ordinario:

CNP Panners de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Atención al Clieñte
Carrera de San Jerónimo no 2'l
28014 Madr¡d

Por favor, no olvide indicar que se pone en contaclo con
nosolros en relación a la protección de datos personales.
Si no respondiésemos satisfactoriamenle a sus peticiones o

quieae presenlar una reclamación lo puede hacer a través de
emailreclamaciones@cnppartneas.eu o a través de un escito
en el domicilio antes indicado pero dirig¡do al Servicio de
Atención de Reclamaciones. En lodo caso, puede acudir a la
aqencia española de protecc¡ón de datos que es la autoridad
eñcargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en
esta materia. En su página web puede encontrar infomación
adicional y complemenlaria sobre todos estos derechos, le
adjuntamos un link a su página web:
https://www.agpd.es/portalwebagpd/index-ides-idphp.php.
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El presente contrato sc r¡go por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTIcULARES y por los añexos y
Apénd¡ces que emita la Ent¡dad Aseguradora, que, en su con¡unto, const¡tuyen él Contrato de Seguro, careciendo de valor y
ofecto por separado. Las cláusulas de las CONDICIONES GENERALES son d6sarolladas y, en su caso, modit¡cadas por
estas CONDICIONES PARTICULARES. Eñ caso de d¡screpanc¡a entre lo establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo
pactado en las CON0ICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobrc aquéllas, salvo que d¡cha dlscropancia delve de
pactos contra la ley, la moral o el orden público, er cuyo caso se 6ntenderán nulos de pleno derecho.

A los efectos de lo dispuesto en los adiculos 122 y 121 dsl Réglamento do Ordenacióñ, Superv¡s¡ón y Solvencia de las
Ent¡dades Aseguradoras y Reaseguradoras, aprobado por Rea¡ Oecreto 1060/2015, de 20 de noviembré, ambos ¡nclu¡dos, el
Suscriptor del seguro reconoce haber rccib¡do, en la misma fecha y con ant6rior¡dad a la colebrac¡ón d6l pr€sénte contrato,
Nota lnformat¡va comprensiva de todos los aspectos relat¡vos al presente seguro que se contemplan en los c¡tados preceptos
reglamertar¡os y se coñpromete expresamente a darlo a coriocer a los as€gurados.

Hecho por duplicado ejemplar, en 1¿ hojas lñseparablos oxpodidas por una sola cara, en Madrid a'10 de Feb.ero de 2016

EL SUSCRIPTOR LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Josu Arriola Anakabe
Adjunto al Consejero Delegado

Area cornercial

D. Santiago Domínguez vacas
Director Ge¡eral Adjunto
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